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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Ontaneda sin novedad también en su 
importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional p ara alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civ il.
Pesetas. Cénts.

El Colegio notarial de Madrid por 435 
pesetas, según á continuación se expresa:
D. Pablo de la L astra  , . .................  £5
D. Zacarías Alonso Caballero ......... . .  £5
D. José Guerrero Brea .....................   $5
D. Eduardo Hermenegildo H ernández.. . .  5
D. Cipriano Perez Alonso.............................  25
D. Telesforo Robles........................................  5
D. Rafael de Casas......................................... 5
D. Román Gil y Masegosa...........................  15
D. José Gonzalo de las Casas.......................  5
D. JuanZozaya...................  o
D. Manuel García Rodrigo.......................... 5
D. Sebastian Carbonel.........................  5
D. Vicente Blanco Yaamonde........................- 5D. Luis Hernández..............................   5
D. Vicente Reyter..................   5
D. José García Lastra....................................  25
D. Francisco Seco de Cáceres * 5
D. Santiago Urdíales  .......................... o
D. Miguel del Castillo y A lb a . ............. 5
D. Juan Miguel M artínez..............................  5
D. Miguel Díaz Arévalo ...................  25
D. Ramón Sánchez S uarez.......................... 10
D. Eulogio Barbero y Q uin tero     5
D. Federico Alvarez .......................  5D. León Muñoz ...................    5
£). Mariano Demetrio Ortiz.......................... 5
D. Mariano García Sancha.......................... 25
D. Ramón Espuñes  ............     5
D. Miguel García Noblejas ............   10
D. Juan Perea..........................................    10
D. Manuel de las Iie ras ................   5
D. Lope Moníalvo ...................  5
D. Luis González Maftinez . - 25
D. Benito Pastrana  ..............   5
D. Antonio Valero y G arcía ........   5
D. Santiago de la G ranja.............................. 5D. Angel Márcos, Bausa...................  5 ,
D. Juan Cuervo...............................     7*50
D. Vicente Callejo S a n z . ............................ 12‘50
D. Raimundo Ortiz y Casado.  ............   5D. Juan José Morcillo ...................  5
D. José Anduaga y M artínez  ........   5
D. Manuel Caldebro...............................    <25
D. Fulgencio Fernandez................     5

Suma ...................   435
Importaba la an te rio r............ 1.736.554*71

Con lo cual asciende ya la suscricion á , , .  1.736.989*71

ó sean Rvn* 6.947.958í84
Madrid 7 de Agosto de 1 8 7 6 ,= El Presidente interino,

Cpnde dp Visiahermosa. " ~ j

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis

tros, y oido el Presidente del de Estado,
Vengo en destinar al Consejero D. Servando Ruiz Go

mez á la Sección de Fomento del expresado Cuerpo.
Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Anatossi© Cáuovaas «leí CastSS!©.

De conformidad con lo propuesto con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Fomento 
del Consejo de Estado á D. Servando Ruiz Gomez.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo ele Ministros,

A sai o n f  © C á n o v a s  d e l  C a n t i l l o .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Augusto 
Amblard, como comprendido en el art. 6.° de la ley orgá
nica del mismo Consejo y art. l.° del Real decreto de 29 
de Diciembre de 1875, destinándole á la Sección de Ha
cienda del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. Francisco Botella, Directbr general de 
Aduanas.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cásaova® d el Castillo.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.
En consideración á las circunstancias que concurren en 

el Capitán General de Ejército D. Juan de Z'avala y de la 
Puente, Marqués de Sierra-Bullones,

Vengo en nombrarle Presidente de la Junta consultiva 
de Guerra.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosta de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra,
Francisco fie CeSsaMos.

En consideracion á los servicios del Capitan de navio 
de primera clase D. Francis'co del Llano y Llerrera, y muy 
particularm ente á los que ha prestado como Comandante 
de Marina del puerto de Barcelona, coadyuvando á las 
operaciones practicadas en el año último por el Ejército de 
Cataluña que dieroú por resultado la pacificación del P rin 
cipado,

Tengo en concederle, á propuesta (M General en Jefe

de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  d e  CeljaSIo®.

Atendiendo á los servicios del Coronel de Ejército, 
Teniente Coronel de Ingenieros del Ejército de Filipinas 
D. Andrés Villalon y Echevarría, y m uy especialmente á 
los méritos que contrajo en los diferentes hechos de armas 
que tuvieron lugar en el mes de Febrero último para la 
ocupación de Joló, en cuyo punto fué herido al verificarse 
©1 asalto el dia 29 del mismo,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en San Ildefonso á  cinco de Agosto de mil ocho-* 

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro de la G uerra,
Francisco de Cels&lios,

Atendiendo á los servicios del Coronel de Artillería del 
Ejército de Filipinas D. José Paulin y  Vigodei, y m uy 
especialmente á los méritos que contrajo con la media 
brigada á sus órdenes en el desembarco de Paticolo, m ar
cha sobre Liang y Tandú y en la toma de Joló, resultando 
herido de gravedad en el asalto de dicho punto el dia 29 
de Febrero último,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Francisco de €el>allos.

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en motivos 
probados de falta de salud, Me ha presentado del cargo de 
Capitán general de Granada el Teniente General D. Anto
nio del Rey y Caballero; quedando satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «Se CeSjsaü©®.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar Director general de Aduanas á Don 

Juan Cavero, Diputado á Cortes y Director que ha sido de 
Gracia y Justicia en el Ministerio de Ultramar.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

•fosé G arcía B arzanallana..

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Faustino Ruiz, segundo Jefe 
de la Dirección general de Impuestos; promover á esta pla
za, con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Pedro Alcántara Eceiza, que lo es de tercera de 
la de Aduanas; y en nombrar para esta vacante á D. An-
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tonio Merelo, Interventor de la Aduana de Málaga, Jefe de
Administración ele cuarta clase.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

SSairaftaftall&Bia*

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que por esa Intervención general se forme y remita 
á este Ministerio en los ocho primeros dias de cada mes un 
estado demostrativo de la recaudación obtenida en cada 
provincia en el anterior, dando principio por el de Julio 
último, por todos los ramos que corren á cargo de las Di
recciones de Contribuciones, Impuestos, Rentas, Aduanas, 
Tesoro y Propiedades y Derechos del Estado, comparando 
dicha recaudación con la de igual mes del anterior año 
económico, y expresando las diferencias en más ó en menos 
que resulten.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1876.

BARZANALLANA.

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

Excmo. S r . : Siendo necesario conocer en este Ministe
rio con la mayor exactitud y puntualidad el estado que 
en el trascurso del actual año económico vaya presentan
do la recaudación de todos los ramos que corren á cargo de 
esa Dirección general para remover los obstáculos que 
dificulten el completo desarrollo de los cálculos del presu
puesto vigente, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que por ese centro se forme y envíe á este Ministe
rio, dentro de los ocho primeros dias de cada mes, un es
tado demostrativo, por provincias, de la recaudación obte
nida por cada ramo en el anterior inmediato, dando prin
cipio por el de Julio último, y comparada con la de igual 
mes del año anterior, y con la respectiva consignación de 
Ingresos, deduciendo los aumentos y bajas que resulten de 
Jos datos procedentes. Es también la voluntad de S. M. que 
al pié de dichos estados se expliquen por nota las causas 
de las diferencias, y que al propio tiempo se haga indica
ción de las medidas que, á juicio de Y. E., convendría 
adoptar y no fueren de sus atribuciones para dar el ma
yor impulso á la recaudación, para introducir en los gas
tos todas las economías compatibles con la mejor ejecu
ción de los servicios, y para llevar á la Administración las 
reformas conducentes á los dos fines ya indicados.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
6 de Agosto de 1876.

BARZANALLANA.

Sres. Directores de'Contribuciones, Impuestos, Rentas* 
Aduanas, Propiedades y Derechos del Estado y Tesoro 
público.

Las disposiciones que actualmente rigen sobre la orga
nización de la Administración económica provincial con
fieren á Y. S. el honroso encargo de velar por el decoro y 
buen nombre de las diversas dependencias que la consti
tuyen en el territorio de su mando, ejerciendo la alta ins
pección y vigilancia que corresponde al representante prin
cipal de Ja acción del Gobierno, y cumpliendo los impor
tantes deberes que, en natural y perfecta proporción de 
aquellas facultades, son propios de la autoridad confiada 
á Y. S. No es necesario enumerar detalladamente aquellas 
atribuciones ni estos; deberes para reconocer todo su al
cance, y la notable influencia que su exacta aplicación 
puede tener en la gestión administrativa. V. S. sabe bien 
que el estudio del régimen económico que se observe en 
la localidad, las manifestaciones de la opinión, el con
cepto público de cada funcionario, y todo cuanto en 
esfera más superior al procedimiento interior de las 
oficinas pueda interesar á la Hacienda pública, debe 
ser objeto de preferente atención para V. S..; y es se
guro que, esforzando su celo para averiguar el origen, 
fundamento é historia de todo hecho, 'asunto ó persona 
que sea causa de interpretaciones ó supuestos que tengan 
cierto interés relativo á la gestión económica en la provin
cia, no solamente cumplirá una de sus primeras obligacio
nes, sino que prestará un señalado servicio al país, dando 
conocimiento á este Ministerio ó á los respectivos centros 
generales que de él dependen de todo cuanto merezca ser 
tenido en cuenta para ulteriores acuerdos sobre asuntos 
pendientes, cambio de personas ó reformas que puedan 
ofrecer cualquier género de utilidad para el Estado; todo 
sin perjuicio de adoptar por sí las medidas que estime con
venientes dentro del límite de sus facultades, y de con
sultar las que considere necesarias, ya sean de índole ge
neral, ya especiales para casos determinados. Es, pues, pre

ciso que Y. S., en el círculo de su elevada misión respecto 
al ramo de Hacienda, contribuya á llevar á la gestión de 
todos los asuntos la más severa moralidad, la diligencia más 
eficaz y provechosa para el público y para el Erario, y el 
cumplimiento más exacto de sus deberes por cada funcio
nario, sin excusas ni consideraciones de ninguna clase. Tal 
es el pensamiento y los propósitos de este Ministerio; y S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), enterado del asunto, se ha servido dis
poner lo comunique á Y. S., como de su Real orden lo eje
cuto, para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 re

formado de la ley hipotecaria vigente, S. M. el R e y  (Q.D.G.) 
ha tenido á bien jubilar, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á D. Francisco San Martin y Arroniz, D. Fé
lix Cantalieio Prat y de Miralles y D. José González Rubin, 
Registradores de la Propiedad de Al mansa, Moron y Can
gas de Onís, que han cumplido 6o años de edad.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1876.

MARTIN BE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, j 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: quí 
he venido en decretar lo siguiente :

 ̂ «En el pleito contencioso-administraíivo seguido en el 
Tribunal Supremo, y que pende ante el Consejo de Estado 
entre el Ayuntamiento de Huerta de Yaldecarábanos, pro
vincia de Toledo, y en su nombre, como demandante, el Li
cenciado D. Juan José Sánchez Carpintero, y la Adminis
tración general, demandada, representada por mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la orden del Gobierno 
de la República, expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 17 de Diciembre de 1873, por la cual se desestimó la 
pretensión de aquel pueblo de excepción de venta de unos 
prados denominados Dehesa boyal y Yeguilla, con destino 
á pastos de sus ganados de labor.

Yisto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece:
Que en 19 de Diciembre de 1855 el Gobernador civil de 

la provincia de Toledo elevó á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Huerta de Yaldecarábanos pidiendo 
que se declarasen de aprovechamiento común lás fincas 
que referia en la relación que acompañó, y entre las 
cuales se hallaban comprendidas las dos que son hoy objeto 
de este litigio:

Qúe dada á dicho expediente la tramitación ordinaria, 
en 4 de Julio de 186£ el Ministerio de Hacienda expidió 
Real orden, la cual, confirmando un acuerdo de la Junta 
superior de Ventas de Bienes nacionales, desestimó la ex
cepción pretendida de los-prédios referidos en concepto de 
aprovechamiento común, toda vez que no se habia justifi- 
cado^su' origen, y que resultaba se arrendaron y arbitraron 
perdiendo^ aquel carácter, con arreglo á la Real orden de 
£3 de Abril de 1858, sin perjuicio de reservar á dicho pue
blo el derecho de solicitar el terreno suficiente para una 
dehesa boyal en el término de un mes, con arreglo á lo pre
venido en la ley é instrucción de 11 de Julio de 1856:

Que en £5 de Diciembre de 1869 el Ayuntamiento de 
Huerta acudió á la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado y al Ministerio de Hacienda exponiendo 
que en el mes de Junio de 1866 habia incoado expediente 
para que sê  exceptuaran de la venta y continuaran, cual 
de inmemorial, para pastos de caballerías de labor dos pra
dos denominados Dehesa boyal y Yeguilla: que tenia en
tendido que aquel expediente se había extraviado; y que 
no debiendo ser el Municipio responsable de dicha pérdida, 
ocurrida en las oficinas de Hacienda, solicitó que se dieran 
las órdenes oportunas para la investigación de su parade
ro; y que no trascurriese en perjuicio de Huerta de Valde- 
carábanos el plazo fijado en la orden del Regente del Reino 
de 1.® de Diciembre de 1869:

< Que en 13 de Enero de 1871 la Dirección general re
mitió á la Administración económica de la provincia un 
expediente que obraba en aquel centro, instruido á instan
cia del Ayuntamiento mencionado en el año 1861, á fin 
de que la Corporación municipal declarase si era el que 
consideraba extraviado, para que en tal caso se completase 
su instrucción, precediéndose en otro caso á buscar aquel, 
y previniendo ai Municipio que si no cumplía lo mandado 
en el término de £0 dias se consideraría su pretensión com
prendida en el núm. £.° de la circular de £0 de Agosto 
de 1866:

Que recordado por la Dirección en 14 de Junio de 1871 
el cumplimiento de la orden anterior, en £1 de Setiembre 
siguiente la Administración económica devolvió el expe

diente constituido por un acuerdo del Ayuntamiento c 
Huerta de 4 de Julio de 1871 para solicitar la excepcic 
del terreno Dehesa boyal á fin de destinarlo ai pasto de le 
ganados de labor; certificaciones del Secretario áe la mú 
ma Corporación, en las que se consigna que en el catastr 
de 1751 consta como correspondiente al Concejo el prédí 
llamado Dehesa boyal: que esta dehesa tiene 84 hectáreas 
56 áreas y 63 centiáreas de cabida, cantidad insuficient 
para el ganado del pueblo; y que su terreno es de segundi 
calidad, y no consta en amillaramientos, y otras del acuer 
do adoptado por el Ayuntamiento, á fin de que se excep 
iúe al mismo objeto, y por nq ser bastante la Dehesa bo 
yal, el terreno llamado Yeguilla; de que la dehesa produci 
sóto pastos, y pertenece al común de vecinos; de que en 1; 
clasificación de montes no se ha reservado al pueblo terre 
no alguno con el carácter de no enajenable; de que el nú 
mero de sus vecinos asciende á 616, según el último empa
dronamiento hecho para rectificar el censo de población 
de que el pueblo es puramente agrícola, y de que en éj 
existen 4£6 caballerías según el último resumen del ami- 
llaramiento:

Que también, y bajo carpeta de excepción del prado 
Yeguilla, como accesorio de la Dehesa boyal, remitió 
un acuerdo del M unicipio, de fecha 4 de Julio del mis
mo año 1871, para solicitar dicha excepción, y certifi
caciones de que en el catastro.de 1751 de la riqueza del 
distrito consta como correspondiente al Concejo un terreno 
como de 100 fanegas, que llaman la Yeguilla;.de que esta 
tiene 46 hectáreas, 38 áreas y 13 centiáreas de extensión, 
las cuales, unidas á la Dehesa boyal, son precisas al objeto 
que se destinan: que sus pastos se aprovechan con el ganado 
de' la labor del común y de los vecinos, siendo de advertir 
sin embargo que se arrienda para ganado lanar desde el 15 
de Noviembre al £ de Febrero de cada año, ingresando sus 
productos en el fondo municipal, como un arbitrio hasta el 
año de 1858, en el cual, y al aprobarse el presupuesto, se con
sideró á aquel y á otros prédios como de Propios, y se le 
sujetó al pago del £0 por 100, sin darse razón alguna de 
esta variación, desde cuya época viene sólo considerándose 
como de Propios, aunque en realidad no lo es ; de que su 
terreno es de segunda calidad, y no consta en los amillara
mientos para contribuciones por habérsele considerado 
exento de ellas como perteneciente al común de vecinos, 
y la época de posesión por este es inmemorial, si bien no 
existe en el Archivo de la Corporación municipal docu
mento que lo acredite, y de que el pueblo sólo tiene el pré- 
dio Dehesa boyal, el Yeguilla y otros pequeños restos de 
enajenaciones en época más antigua; un informe sobre las 
anteriores pretensiones del Fiscal de Hacienda, quien opi- 
nó en 19 de Agosto de 1861 que procedía la excepción so
licitada, así como la Diputación provincial de Toledo en 5 
de Setiembre siguiente; certificación expedida por el Se
cretario del Gobierno civil en 3 de Mayo de 185£ de que 
de las cuentas municipales de. Huerta j e .  Yaldecarábanos 
no resultaba que este puebltr posea como deTPropios ni deP 
común de vecinos ningún terreno de 180 fanegas; comuni
cación de £3 de Mayo de 186£ de la Comisión provincial de 
Ventas, manifestando que en el inventario de corporacio
nes civiles resultaban dos prédios, que debían ser los mis
mos exceptuados; y que si no figuraban en las cuentas mu
nicipales de Huerto, era sin duda porque habían estado des
tinados al aprovechamiento común por los ganados, y el 
acuerdo que en su virtud adoptó la Junta provincial en se
sión de 13 de Junio siguiente de ser procedente la excep
ción solicitada. Al pió de este acuerdo aparece una certi
ficación de fecha 31 de Marzo de 1871, en que terminó el 
plazo para la justificación, por la cual, y en cumplimiento 
de la prevención 7.a de la orden de 9 de Diciembre de 1870, 
se acredita que hasta aquella fecha no habían sido presen
tados otros documentos que las preinsertas copias de cer
tificados, que se dice lo fueron ya en 1866.

Que en 3 de Marzo de 1871 acudió el Ayuntamiento de 
Huerta al Ministerio de Hacienda reproduciendo la instan 
cía de £6 de Diciembre anterior, y exponiendo que se aco
gía al nuevo plazo concedido por el Real decreto de 8 de 
Febrero del misino año; y acompañó copia del expediente 
que suponía extraviado, suplicando que se considerasen las 
fechas de sus documentos como fijadas en el tiempo de su 
primitiva presentación, siendo dichas copias la de la ins
tancia que en Junio de 1866 dijo el Ayuntamiento fué ele
vada al Ministerio de Hacienda; y que se fundó, entre otras 
razones, en que el aprovechamiento de los pastos sólo se 
hace por los necesitados, en el carácter esencialmente 
agrícola de la villa, tener una crecida población y pagar 
en contribución una gran cantidad desproporcionada á su 
riqueza; en que si bien el pueblo no tiene título escrito dé 
propiedad, está en posesión de aquellas fincas hace cerca 
de ocho siglos, y en jque ha disfrutado en común de ellas 
anteriormente á las Ordenanzas dadas al Concejo por el 
Rey D. Felipe H, sin que se pueda congeturar que hasta 
hoy haya sido interrumpida tal costumbre en la Dehesa 
boyal , y en lo principal del tiempo y de los pastos en la 
Yeguilla, y las de certificaciones en que se consigna el nú
mero de habitantes en la villa citada, la cabida y calidad 
de los terrenos pretendidos: que la dehesa consto en los 
amillaramientos como destinada al pasto de ios ganados: 
que aparece, así como el prado Yeguilla, en el catastro 
de 1751 como del común de vecinos, las prescripciones 
penales que contienen las Ordenanzas dadas por el Rey 
D. Felipe II en 6 de Setiembre de 1590 al Concejo, y en que 
incurrían los que entraban sus ganados á pastar en la De
hesa boyal y la Yeguilla: que la dehesa no ha sido nunca 
arrendada ni arbitrada, lo que aparece en las cuentas mu
nicipales de que ya se ha hecho mérito en relación á la  Ve- 
guilla; el número de cabezas de ganado existentes en £4 de 
Setiembre de 1865 en Huerto; la extensión de terreno de
dicada á las diferentes especies de cultivo, y de los pastos 
que se han pagado en dicho año á los vecinos de Villase- 
quilla:

 ̂ Que en tal estado el asunto, la Administración econó
mica de la provincia de Toledo lo elevó como indocumen
tado á la Superioridad* dq acuerdo con lo propuesto por el 
Oficial Letrado; y
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Que la Junta superior de Ventas en 19 de Octubre 
de 187$, de conformidad con lo propuesto por la Dirección, 
acordó desestimar la solicitud del Ayuntam iento de Huerta 
de Valdecarábanos, mandando archivar el expediente, 
consignando diligencia de haber sido terminado por falta 
de documentación; y en 17 de Diciembre de 1878 el Mi
nisterio de Hacienda expidió la orden del Gobierno de la 
República, por la cual, de acuerdo con la Dirección y la 
Sección de Letrados, se confirmó la resolución consultada 
de la Jun ta  superior de Ventas de Bienes nacionales.

Vista la demanda presentada ante el Tribunal Supremo 
en 17 de Abril de 1874 por el Licenciado D. Juan José 
Sánchez Carpintero, que amplió ante el Consejo de Estado 
con vista del expediente gubernativo, en nombre de la 
corporación m unicipal de H uerta de Valdecarábanos, pi
diendo que se deje sin efecto la mencionada orden del Go
bierno de 3a República, y se declare la excepción de la 
venta de la Dehesa boyal y sus accesorios, según y en los 
térm inos solicitados en el año 1868:

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretendió en 4 
de Diciembre último que se absolviera á la Administración 
general de la demanda y se confirmase la resolución im 
pugnada:

Visto el art. 1.® de la ley desamortizadora de 11 de Ju 
lio de 1886, que prescribe: «Además de los bienes com
prendidos en el art. $.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
se exceptúan de la venta decretada por la misma la dehesa 
destinada ó que se destine de entre los demás bienes del 
pueblo al pasto de ganados de labor de la misma pobla
ción, caso de no tenerla exceptuada en v irtud  del a rticu 
lo 1.® de la ley de 1.® de Mayo. El Gobierno fijará la exten
sión de la dehesa que haya de conservarse, atendidas las 
necesidades de cada pueblo, oyendo al A yuntam iento y á 
la Diputación provincial:»

Visto el art. 1.® de la instrucción de 11 de Julio de 1856 
para llevar á efecto la ley de esta fecha, en el cual se con
signa «que para que puedan exceptuarse de la venta, con
forme al art. i.° de la presente ley, las dehesas destinadas 
ó que se destinen al pasto del ganado de labor de los pue
blos en que no hubiere bienes de aprovechamiento común 
destinados á este objeto, incoarán los respectivos A yunta
mientos ante el Gobernador de la provincia en el térm ino 
de un mes, á contar desde la fecha en que se publique la 
presente instrucción en el Boletín oficial de la misma, el 
oportuno expediente ajustado á la tram itación é instruc
ción prevenida en el caso 9.° del art. $.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, haciendo constar: primero, el vecindario 
del pueblo: segundo, las condiciones agrícolas, comerciales 
é industriales del mismo: tercero, la extensión y las cir
cunstancias de los terrenos que se soliciten, con expresión 
de si corresponden á los Propios ó á los comunes, y el des
tino que hasta ahora han ten ido ; y cuarto, el número y la 
clase de cabezas de ganado existente destinado á la labor:»

Vista la circular de V de Octubre de '186$, expedida por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
aclarando y reproduciendo las disposiciones relativas á la 
excepción de dehesas boyales:

Vista la .Real orden de 10 de Julio de 1865, en cuyo a r

tículo 1.® se preceptúa que «el derecho de los A yuntam ien
tos á reclam ar las excepciones de terrenos de aprovecha
miento común ó dehesa boval consignado en las leyes 
de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 sólo podrá 
ejercitarse respecto de las fincas que no hayan sido enajena
das y hasta el acto del remate;» y en el 4A, que «serán con
diciones indispensables para conceder la excepción por ser 
los terrenos de aprovechamiento común: prim era, que el 
Ayuntamiento reclamante acredite la propiedad que tenga 
el pueblo en el terreno solicitado: segunda, que acredite que 
el aprovechamiento de los terrenos ha sido libre y gratu ito  
para todos los vecinos en los t$0 años anteriores á la ley 
de 1.° de Mayo y hasta el dia de la petición sin in terrup
ción alguna: tercera, en las dehesas boyales se acreditará 
además que producen pastos para el ganado de labor, y que 
toda la dehesa ó la parte de ella que se reclama es necesa
ria, atendido el número de cabezas destinadas en el pueblo 
á la agricultura:»

Visto el art. 1.® del Real decreto de $3 de Agosto de 1868, 
que.ordenó: «Los Ayuntam ientos que no hayan hecho uso 
del derecho que les concedió la Real orden de 10 de Julio 
de 1865 para solicitar la concesión de dehesas boyales ó 
terrenos de aprovechamiento común podrán ejercitarlo, res
pecto á las fincas no vendidas, en el preciso térm ino de cua
tro meses, contados desde que se publique este Real decreto 
en el Boletín oficial de la respectiva provincia. Pasado este 
té rm ino , no se adm itirá reclamación alguna:»

Visto el decreto de 30 de Noviembre de 1870, fijando en 
su art. 1.° el plazo de 30 dias para que los Municipios que 
tuviesen solicitada la excepción de venta de terrenos jus
tificaran sus derechos, y prescribiendo en el 3." que «fe
necido el plazo marcado en el art. 1.°, los expedientes que 
no-hayan sido documentados se rem itirán á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con nota ex
presiva del dia en que comenzó á correr y en el que espiró 
dicho plazo; y recibidos que sean se archivarán, consignan
do la diligencia, autorizada por el Director, de haber sido 
term inados por falta de documentación:»

Vista la orden de 9 de Diciembre de 1871 prorogando 
por 30 dias el plazo concedido á los pueblos para la justi
ficación á que se refiere el de 30 de Noviembre de 1870: 

Visto el Real decreto de 4 de Marzo de 1871, en cuyo 
artículo único volvió á prorogarse hasta 31 del misino mes 
el térm ino referido para justificar las reclamaciones de ex
cepción de terrenos de aprovechamiento común ó destina
dos á dehesas boyales: '

Considerando que ni en el expediente promovido por el 
Ayuntam iento de Valdecarábanos para que se declarasen 
de aprovechamiento común varias fincas, entre ellas la 
Dehesa boyal y la Veguilla, resuelto por la Real orden de 4 
de Julio de 186$, ni en el que ha instruido con posteriori
dad para que se le concedan corno dehesa boyal estas dos 
fincas, ha justificado su propiedad con los títulos por ca
recer de ellos, ni ha presentado la prueba supletoria que 
determina la orden de 9 de Diciembre de 1870 :

Considerando que con las certificaciones en relación de 
las Ordenanzas dadas para el régimen de estos terrenos de 
aprovechamiento común y del catastro de 175$, únicos

documentos que ha presentado el A yun tam ien to , no se 
justifica la propiedad, y por lo tanto la orden que desesti
mó sus pretensiones y mandó archivar el expediente por 
falta de documentación se halla ajustada á lo dispuesto 
en el art. 3.° del decreto de 30 de Noviembre de 1870 ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedim Nolasco A urioles, P residen te; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, 
el Marqués de Albania, D. Servando Peuiz Gómez, D. V ic- 
torio Fernandez L azcoiti, D. Pascual B ay a rri, D. Juan  
Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas y D. Fernando Vida,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
y en confirmar la orden de 17 de Diciembre de 1873.

Dado en Palacio á treinta do Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis. =  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Prnal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; so notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e ta : de que certifico.

Madrid $4 de Junio de 1876.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caj a  general d e  D epósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 
presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 1876, bola 3A de sorteo, números 181 á 190 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador depositados, primer 
semestre de 1876, bolas 13, 14 y 15 de sorteo, números 91 
á 100, 101 á 110 y 11 al $0.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega de libra
mientos de intereses del segundo sem estre de 1875, bolas 11, 
1$ y 13 de sorteo, números 1.691 al 1.700, Sol á $60 y 61 á 70 
de señalamiento.
, Madrid 7 de Agosto de Í376.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección del T esoro  público  y O rdenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 9 del corriente se  
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos i a tercera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el quinto grupo con los núme
ros de presentación del 1 al 4, ambos inclusive.

Madrid 7 de Agosto de 1876.—El Director-general, E che- 
roque.

Relaciones números 1 y 2 , comprensivas en junto de 5 7 .3 3 4  billetes de la Deuda flotante del Tesoro, séries A, B , C, D, E  y F, emitidos en virtud de la ley de 2 3  
de Diciembre de 4 8 7 0 ,  y cuyo valor nominal es de 2 9 .6 5 9 ,1 2 5  pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
amio L °  del Real decreto de 11 de Agosto último, han sido quemados en 2 3  de Julio último con las formalidades prevenidas.
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Del 4 .© * »  á 29, 43 á 50, 3o á 80, 101 á 50, 61 á 63, 71 á 86, 91 á 08, 213 á 20, 
3! á 41, 43 á 60, 73 á 301, -17 á 86 , 57 á 66 , 411 a 24 , 28 á 520, 31 á 30, 53 á
06, 627 á 36, 41 á 60, 73 á 718, 45 á 86, 9o á 826, 30, 63 á 76 , 84 á 94, 917 á 
30, 53 á 94, S .® H 8  á 24, 82 á 36, 71 á 92, 100 á 5, 7 a 56, 61 & 282, 74 á 306, 
39 á 70, 8-1 á 402, 19 V 20, 41 y 42, 50 y 5 1 ,6 2  4 6 3 , 68 y 60, 76, 87 á 586, 
607 á 22, 49 á 66, 73 a 702, 5 4 12, 29 á 54, 63 y 64, 60 á 896, 917 á 49, 37 á 44, 
71 á 99, 1 9 .0 9 ®  y 7, -10 á 12, 23, 23 á 36, 4:2 á 47, 60 á 63, 65 á 84. 87 á 146, 
49 á 60, 77 á 2-17,19 á 00, 62 á 74, 377 v 78, 38o á 438, 41 á 50, 35 á 506, 2 y 
3, 8 á 10, 17 á 24, 23, 34 á 41, 43 á 59, 99 á 607, -lo, 22 á 67, 71 á 89, 98 y 99, 
704 á 9, 12 á 37, 40 á 43. 50 y  67, 59 á 73. 73 á 83, 810 y l í ,  20 a 35, 48 a 35. 
86 á 93, 98 á 9 l l ,  í8  á 49, 1 8 .® © 1  á 4 2 , 47 á 5 2 , Alo a 221, 28, 74 á 80, 367 
á 408, 31 á 41, 87, 94 , 97 á 99, 519 á 2 5 , 54 á 009 , 13 y 14 ,19  á 3o, 75 á 93, 
723 á 33, U  á 46, 51 á 63, 65 á 83, 815 á 45 . 50 á 52, 79 á 918 , S i y 23, 43 á 
46, 1 9 . 0 2 4  á 27, 93 á 125, 27 á 67, 69 á 200. 41 á 54, 56 á 8 0 , 82 á 887, 48 á 
51, 54 á 37, 63 á 69, 422 á 30, 81 á 90, 519 á 30, 03 á 36, 49 á 38, 73 á 77, S í9 
á 82, 89 á 36. 60 á 71, 9-i á 96, 99 y 700, -13 á 22, 37 á 46, o í a 6 0 , 98 á 809, 
43 a 54, 928 á 85, 44 á S 0 .& & ®  , 36 , 51 s  63, 83 á 90, l io ,  6o á 68, 70 á 77, 
183 á 92, 275 á 860, 431 á 47, 56 á 73, 82 á 93 601 a 39, 52 á 633, 42 á 53, 64 
á 77, 88 á 712, 18 á 20, 26 á 29, 42 á 47, 49 á 61, 68 á 73, 75 á 816, 80 á 38, 
36 y 37, 42 á 62, 89, 93, 903 y 4, 6 á 11, 16 a SO, 23 á 23, 32 a 3!, 33 y 37, 41, 
49 a 51, 63 á 65, 59 á 61 , 63 á 66 , 70 á 74, 77 y 78, 9-i d 96, SB .® Í38 á 42, 
•137 á 48, 301 á 9, 415 v 16, 3 B .S ® S  á 8, 29 á 54, 61 á 77, 84 á 699, 15 y 16, 
30 á 36, 701 á 26, 28 v 29. 31 r. 30. '8 á 04, 81 y «2, 93 y 94, 803 a 12, 20 a 
85, 98 á 928. 3o a 41,"44 y 40. 00 á 71, Tí á 78, 8! á 91 , 98 y :¡0. í:
•104 á 11. 16 a 59, 70 á 85, 0C8 d 13. ZJ y 21. 26 a OJ, 36 y 37, 44 á o!, 6 4 , Gü, 
68 á 98, Ovó ü 81. 67, 78 ■>. 4 8, 03, - >/, 2 ) 56 a 59, 6 2 r, 73, 92 y 93, 501 á 28. 
30 a 88, 45 á 72, 74 á 60i,  80 y 81, 41 á 38, 35 á 57, 50 a 78, 83 á 91, 98 á 701, 
68 a 91, 863 .i i ,  10 á 38, 30 á 83, Gi á 77, 85 á 87, 89 á 903, 39 á 47, 49 á 54, 
56 á 8$ .© © © , 553 á 63, 86 y 87, 010 á 14, 16, 20, 28 á 36, 88 y 39, 65 á 68, 85 , 
á. 98, 718 á 45, 73 á 87, 82 á 8 í5 , 8A .OOZ á 68. 70 á 80, 83 á 103, 8, 10 12 y 
13, 15 á 21,23 á 36, 40, 48 á o í, 57 á 03, 70, 72, 78 y 79, 200, 77 y 78, 30-1, o a 
11, 13 á '15. 38 á 44 , 04 á 70, 74 á 76, 78, 8 i, 87 y 83, 31 y 92, 99 y 400, 2, 21 
á 36, 67 y 08, 602 á 17, 28 á 01, 81 v 82 , 83 y 80, 728 á 30, 38 , 47 á'67, 69 á 
803,12*á Sí, 42 á 65, 70, 7o y  76.’ 78 d 89, 900 á 3, 18 á 22, 26 á 29, 50 á ! 
3S .O © S , 1S, 15 á 27, 29 á 87, 60 a 103, 34 á 79, 82 á 91, 96 á 221, 26 á 43, 52, ¡ 
U  á 39, 72 á 78, 81, 83 á 89, 9í á 99, 302 á 8, 10 á 33 , 48 461 , 60 á 76, 78 á 
96, 98 á 400, 4 á 15, 44 á 47 , 60 á 60, -£ S.SUS , 3 , 5 á 30, 34 a 38 , 59 á 82, < 
60í á 3. 10 y -lí, 13 á 19, 98 á 3Í-, 7-1 á 700, 11 á 14, Ití á 25, 3 i, 44 á 800, 55 a 
75, 77 y 78,"80 v 81, 83 y 84, So á 91, 918 á 37, 53 , 70 4 79, 102 á ¡
7, 12 á 19, 28 d*41, 57, 67, 82 á 89, 94 y 93, 97 á 804, 317 á 19, 81 4 30, 33 á ! 
5-1, 33 á 60, 417 á 61. 64 á 70, 76 á LOÓ, 14, -16, 67 á 69, 95 á 620, So y 97, 700 i 
á 84, 50 á 89, 803 á 27, 37 á 41,64, 69 a 974, 81 á 88, á 27, 42 á 56  
54 4 59, -108 4 49. 53 á 69, 93 v 94. 80 ¡. á 9, 83 á 84, 310 á 17, 1 9 , 90 á 93 , 501 
á 000, 18 á 41, 74 á 97, 701, 7 á di, 14, 19, 32 á 87, 43 á 50, 52 á 54, 67 á 73, i 
77 á 91, 9 i á 813, á 43 , 40 á 64, 63 á 81, 83 á 104, 397, 410 á 27, 52 ! 
á 53, 60 á 02, 81 y 83, 85 á 88, 92 á 500, 79 á 8 3 , 650, 99 á 730, 33 á 38, 43 á  ̂
49, o l  á 79, i-8 á 807, 24 á 87, 943 á 49. 60 á 78, 81, 95 á 4®.®©A'-9í-, 134, j 
92, 411 é U ,  45 á 51, 501 ¿ 23 , 60 á 71, 80 á 93, 95 á 600, 16 á 25, 82 k 17, 60 1

i:
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A 63, 67 á 72, 80 4.716, SO á 88, 43 y 43, 48 á 88, 60 y 61, 63, 73 á 81, 92 á 813, 
18 á 31, 37, 39, 46 á  77, 89, 93, 910 á. 13, 82 á 4 0 . 0 0 0 ,  5 8 .0 0 5 ,  á 25, SS á 
7o, 82 á 111, 22 á 36, 41 y  42, 44 á  47, 60 á 56, o í á 69, 72 á 273, 80 á 96, 308 
á 33, 48 a 30, 52 4 71, 78 4 81, 90 á 465, 73 á 515, 22 á 33 , 41 á 4 9 , 62 á 79, 
94 á 649, 60 á 73, 76 á 85, 707 y 8 , 39 A 54, 89 y 70, 801 A 8, 11 á 29, 65 A 
910, 41 á 46, 59 á 72, 88, 90 á »9 .© ® ® , 9 á 24, 33 y 34, 51 á 56, 145, 405 á 
12, 22 y 23, 27 á 81, 94 4 501, 4 á 13, 26 á 45, 66 y 67, 74, 84, 602 á 6, 10, 15 
á 48, 83 á 94, 721 á 93, 800, 2 , 10 y 11, 19 4 27, 38, 44 y 45, 58 á 64, 69 á 71, 
73 á 79, 98 á 903, 10 á  14, 993 á 96, ©©.©©3 á 6, 15 á 2o, 33, 49 A 65, 76 á 79, 
85 4 95, 108 4 18, 22 y 23, 49 á 57, 69, 81 4 90, 210 á 26, 3 t » 40, 51 á 62, 64 
4 80, 87 á 323, 30 á 34, 36 4 41, 54 4 63, 75, 85 á 416 , 23, 34 ó. 46, 49 á 51, 55, 
78, 501 4 6, 81, 624 4 33, 54 4 57, 786 á 89, 91, 906 4 16, 59 á 77, 80 á 83, 
©1.©©©, «3 y 24, 47 á 59, 62 á 69, 73 y 76, 83 4 94, 201 A 4, 11, 22 á 28, 38 4 
40, 44 á 46, 57 á 63, 99 A 304, 11 á 22, 33 á 38, 502, 6, 24 á 32, 627 4 60 , 79 á 
708, 23 á 28, 37 á 4 4 , 47, 64 4 71, 801 á 12 , 89 á 98, 903 á 16, 65 á 82, 89 á 
6 0 . 0 0 0 ,  9 4 20, 24, 39 4 4?, 46, 51 4 76, 84 á 9 1 ,1 0 7  4 14, 27 y 28, 31 á 38,
49 4 56, <83.«© S, 4 y 5, 9, 11 á 21, 45, 48 4 66, 70, 72 4 75, 105 4 28, 29 4 40, 
59 y 60, 63 4 68, 87 4 200, «8.510 á 29, 631, 700 á 13, 925 á 49, 84, « 0 . 0 0 1  
y 2, 21 4 46, 48 á 53, 57 4 59, 72, 76, 84 á 89, 92, 99 4 >34, 139 4 48, 59 4 66, 
211 á 46, 69 á 95, 307 á 18, 29 4 46 , 51 á 62, 403 4 13, 19 á 42, 52 á 60, 87 á 
602, 37 á 44, 673, 81 4 700, 809 4 14, 46 4 51, 77 y 78, 901 á 4, 9 0 . 0 0 0  4 11, 
14, 21, 32 y 33, 39 , 43, 45, 51 y 52, 68, 64 4 88, 99 , 103 á 25, 52 á 200, 383 á 
96, 423 á 36, 57 á 60, 501 á 608, 19 á 25, 27 á 32, 47 4 73, 76 4 78, 83 á 89, 94 
á 97, 700.y 1, 5 á 10, 12 á 36, 43 449, 65 á 80, 801 á 30, 34 4 58 , 71 á 82, 97 
4 902, 9 y 10, 17 4 20, 29 A 52, 91  .©® a 4 5 , 18 4 20 , 46 4 49 , 56 4 79, 92 4 
98, 108 4 44, 52 á 63, 68 y 69, 86 4 212, 22 4 57, 62 4 321, 27 a 31, 56 á 61, 72 
4 74, 77, 436 4 63, 88 4 9 5 , * 8 . 5 a «  á 2 5 , 34 á 42, 47 á 58, 71 4 76, 78 4 82,
89 4 92, 96 4 638, 46 4 50, 59 y 60, 67 4 74, 79 4 701, 21 á 36, 41 4 60, 71 y 72, 
80 4 82 , 87 á 829, 33 4 42, 87 4 98, 903 4 13, 21 4 58, 65 , 69 4 72, 
77 4 91, 97, 9 8 . 0 0 6  y 7, 9 á -79, 131 4 54, 62 4 78, 83 4 85, 91 4 252,
57 á 66, 73 á 309, 13 4 23, 27 4 36, 43 4 46, 66 4 83, 89 4 400, 17 á 26, 33 4 65, 
70, 72 á 90, 97 4 500, 7 á 33, 45 4 64, 76 4 93, 95 4 600, 2, 6, 74 y 75, 94 4 713,
23 4 51, 53 á 67, 77 4 804, 13, 3-1 á 39, 58, 919 4 60, 62 á 74, 77 4 S O .O S  3 ,  45 
á 60, 70, 79 4 88, 98 á 113, 16, 23 4 43, 55 4 81, 84, 244 4 51, 54 y 55, 64 á 73, 
80 4 323, 36 4 63, 74 4 79, 84 á 400, -12 4 29, 32, 40 y 41, 48 4 63, 7o 4 82, 500 
á  9, 12 á 35,37, 43, 70 á 88, 90 á 98, 603 á 8, .11 á 27, 30 4 32, 34 y 35, 43 á 47,
50 4 52, 70 á 78, 83 4 703, 5 4 11,20 á 42, 65 4 93, 808 á 19, 30 4 58, 62 4 901, 
12 á 29, 43 á  65, 68 á 83, 94 4 99, @1.000 4 4, 8, 16 á 24, 29 4 33, 41 4 53, 67 
4 100, 8 4 22, 40 4 49, 52 4 72, 93 4 232, 37 4 330, 32 4 41, 49 4 60, 64 4 68, 
75 4 91, 402 4 25, 35 4 46, 76 4 91, 506 4 21, 23, 25 4 34, 44 4 99, 623 4 42, 47 
4 50, 64 4 92, 99 y 700, 801 4 32, 35 4 60, 72 y 73, 84, 91 4 902, 7 4 18, 23 4 
32, 41 4 76, 79 4 93, @ 0.00© , @ 0 .0 0 1  4 42, 53, 56 4 61, 65 á 85, 90 4 99,101 
4 3o, 144 4 50, 65 4 74, 77 4 203, 30 i y 2, 34 4 99, 410 4 49, 54 4 58, 78, 83, 85,
90 4 502-, 12 y 13, 22 4 40, 57 4 64, 66, 69 4 90, 99 4 607, 9 4 48, 53 4 66, 69 4 
78, 80 4 87, 98 4 727, 37 4 4o, 48 4 58, 66 4 819, 25 4 29. 39 4 41, 52 4 69, 79 4 
98, 900 4 o, 31 4 47, 49 4 51, 90 4 00.000,11 4 21, 29, 32 4 39, 50, 79 4 95, 
103, 14 4 24, 33, 46 4 49, 60, 70 4 98, 207 A 9, 39 4 49, 51, 73 4 77, 81 y 82, 314 
y  15, 25 4 44, 53 4 62, 92 y 93, 401, 9 4 22, 31, 38 4 42, 62 4 76, 82, 501 4 99, 
601, 5 4 12,30 4 36, 43, 51 4 58, 69 4 76, 78, 812 4 37, 42 4 60, 64 4 69, 72 4 81, 
93 4 901, 14 4 40, 68 y  69, 71 4 86, 89 4 91, 93 4 9 8 .0 0 © ,  6 4 13, 17 y 18, 21,
24 4 26, 33 y  34, 54 4 61, 81, 92 4 104, 19 4 48, 58 4 2 00 ,16  4 19, 30 4 84, 89 
4 300, 2 4 40, 6 4 15, 27,. 38 4 42, 53 4 61, 70 y 71, 74, 84 4 92, 403 4 27, 29 
y 30, 48 y ¿9, 68, 71, 78 4 90, 92 4 508, 10 4 30, 33 4 41, 68 4 78, 80 4 90, 92, 
602 y 3, 26, 30 4 38, 83, 704 4 -13, 25, 35, 48, 50 4 58, 62 y 63, 73 4 91, 9o 4 803, 
36 4 44, 47 4 54, 64, 67 y 68, 79 á 84, 88 á 96, 906, 43 4 54, 65 4 74, 93 4 96, 
9 0 .© ^ ®  4 48, 89 4 97, 107 4 14, 24 4 4o, 88 á 254, 67 4 77, 86 4 92, 304 á 10,
96 4 413, 47 4 94, 9 0 . 5 1 0  4 28, 30, 32 4 37,39 á 66, 81 á 89, 601 á 9, 20 á 41,
91 4 98, 710 á 19, 54 4 65, 98 á 820, 33 4 43, 53 á 55, 62 4 69, 79 4 908, 20 á 
82, 1 0 0 . 0 0 0  4 5, 30 á 51, 110 á 40, 52 4 60, 200 á 7, 348 4 69, 412 4 27, 81 á 
513, 25 á 35, 45 á 55, 750 4 54, 63 4 71, 801 4 12, 947 á 65, 1 0 1 . 0 0 9  á 26,100 
á 8, 18 á 36, 46 4 67, 94 4 224, 34 4 45, 48 4 56, 460 á 90, 501 4 9, 21, 25 4 30, 
42 4 626, 47, 88 4 98, 722 4 37, 41 4 60, 823 4 51, 91 4 1 0 0 .0 0 ® ,  6 4 14, 2-1 4 
32, 68, 81 4 92, 103 4 35, 59, Oí, 64 á 200, 27, 47 y 48, 72 y 73, 87 4 89, 99 4 
309, 19 á 36, 71 4 79, 89 y 90, 99 4 402, U  4 30, 33 á 46, 5 0 a  58, 309 4 17, 4o 
á 63, 58 4 68, 77, 60í á 10, 35 á 40, 41 á 63, 95 4 719, 21 4 23, 33 4 40, 51 á 
75, 86 4 863, 61 4 71, 73 á 80, 83 4 90, 9?6 y 37, 44 á 53, 65, 75 y 76, 80 y 81, 
89 4 97, I I  0 . 0 0 1  á 8, 12 4 17, 27 y 28, 40 á 47, 49 4 57, 60 4 67, 96 y 97', 107 
á 16, 19 4 26, 31 y  33, 44 á 53, 53 á 98, 208 á 16, 98 4 305, 15 4 24, 26 á 34, 44, 
54 4 59, 63 4 71, 83 á 92, 407 4 14, 24 á 33, 43 4 50, 50-1 4 8, 83, 642 4 58, 70 4 
710. 88 y 89, 92 4 858, 71 4 903, 2o 4 43, 55 4 62, U S . © 4 3  4 81, 91 4 98, 108 
y 7, 30, 69 4 96, 205 4 52, 92 4 321. 90 4 99, 408 4 16, 37 4 68, 75 á 500, 19 á 
26, 36, 47 á 64, 74 4 94, 604 á 56, 66, 86 4 713, 23 4,33, 35 á 4!, 50 4 84. 93 á 
804, 21, 61 4 68, 77 4 909, 31, 57 4 114.904, 14 á 24, 68 4 133, 71 á 257, 66 
á 300, 52 4 60, 71 á 402, 39 4 62, 90 4 522, 31 á 604 ,16 4 26, 33 á 35, 64 á 94, 
723 á 40, 863 4 92, 904 4 46, 43 4 1 1S .O O ® , 44 á 53, 63 4 72, 105 y 6, 8 á 38, 
81, 60 á  65, 77 á 83, 207 4 28, 30 4 50, 271 4 73, 7o 4 98, 320 4 85, 87 4 414, 
25, 29 á 64, 68 á 73, 83 4 92, 501 ,11 4 88, 63 4 99, 61-1 4 43, 67 á 705, -17 á  46,
58 á 81, 91 4 322, 911 á  30, 42 4 91, l i « . O O 0  4 11, 20 4 22, 27 á 35, 58, 68 á  
77, -12-1 á 37, 18o y 86, 215 á 24, 29 4 31, 41 4 45, 52 4 78. 80 4 300, 10 á 34, 
40, 66 á 72, 74 4 406, 8 á 12, 18 á 39, 41 4 43, 54 4 500, a 2 5 . 5  a §  4 72, 93 4 
642, 64 4 83, 703 á 848, 67 4 955, 78 á 86, B 0 O .O 8 1  4 62, 71 4 81, 97 4 -103, 
67 A 87, 223 4 34, 501 4 13, 545 4 6-5, 608 á 19.. 43 á 05, 82 4 87, 94 4 7-13, 18 4
29, 40 4 83, 88 4 849, 62 4 69, 76 4 85, 98 á 931, 36, 61 á 64, 71 4 a « 0 . 0 0 0 ,  
408 4 -10, 21 4 44, 47 4 82, 95 4 528, 37 y 38, 76 y 77, 632 á 41, 51 4 88, 703 á 
12, 35 4 47, 58 á 88, 97 4 834, 97 4 834, 39 á 52, 57 4 93, 924 4 83, 37 4 43, 34 
á 75. t« @ .O O I  4 17, 37 á 48, 52, 54 4 60, 70, 76 á 79, 10 i 4 9, 2o y 26, 80 4 
39, 51 4 62, 208 4 22, 33 4 40, 78 y 79, 87 4 89. 9o 4 303, 8 v 7, 23 4 27, 37 á 
67, 93 á 98, 418 4 15, 22 4 33, 91 á 94, 8-10 4 -12, 24 á 80, 34 á"60, 704, 821 4 60, 
961 á 1 0 0 .0 3 ® ,  32 4 109, 12 4 3-1, 263 y 64, 392 4 420, 50-1 á 46, 60 á 685, 
701 y 2, 7 á -11, 933 á 98, 3SS-.@STj 4 45, 5- 4 ¡51, -Mi á -J5, 03 4 86, 239 á 73, 
82 4 '802, 63, 487 á 500, 3 á 10, 23 y 21, 32 4 80, 92 4 C0'3, 9 4 07, 70 á 87. 90 á 
740, 80-1 4 41, 50 4 905, 20 4 fl 5©.©©C, 97. Í-OÍ 7 6, 8 i  -I I, 24, 59 4 72,' 80 4 
94, 208 á 20, 28 4 59, 74-4 305, 40 á 12, 88 4 í l ,  48 4 58. oí- á 60, 63 á 71, 84 4 
88, 92, 407 é 36, 38 4 56, 79 4 568, ¡919 4 19, 5 í  4 60, 88 v 89, 704 á lo , 42 4 
53, 61 4 69, 838 4 42, 50 4 85, 915 4 23. Oí n 38, 1,0 ó 98, 1 8  a .O O S  á 24, 07 á 
92, -1-17 á 46, 88 á 96, 808 y 9, 86 á  29. CO 69, 81 á 8 '; A,  31 A 37, 48 á  37, (13 4 
90, 99, 403 A 7, 67 á 87, 501 á 48, 53 á 04, 07 ¡i 600, 19 á 91, 722 4 29, 36 á 93, 
810 á 53, 85 4 912, 24 á 52, 73 4 75, 80 á 8o, 89 4 1 4 0 . 0 0 0 ,  5 4 8, 17 á 24, 
36 4 106, 22 á 60, 66 493, 204 á 9, 28 á 34, 41 4 59, 99 á 310, -lo á 17, 23 y 24, 
40 4 54, 71 4 81, 92 á 426, 49 4 80, 91 4 BO-i-, 11 á 54, 59 á 75, 98 á 60o, 9 á 44. 
49 á 68, 76 4 701, -14 A 21, 39 4 70, 79 4 821, 25 á 42, 45 á 48, 71 á 90, 94 á 97,' 
903 y S, 43 4 29, 42 á 51, 61 á 86, 991 á 1 4 3 .© © 3 , 20 á 53, 58 4 58, 7-1 4 85, ¡
97 4 99, 404 á 43, SO á 37, 47 4 36, 67 á 93, 98 á 2-17, 20 á 43, 81 á 93, 306 4 
45,18, 22 á 51, 53 4 88, 403 4 6, 12 4 39, 73 4 76, 94 4 500, 3 5 0 . S 0 0  4 33, 59 
á 64, 67 á 70, 75 4 81, 83 á  637, 47 á 85, 93 4 731, 36 4 48, 76 á 82, 87 4 807, 
43, 58 á 909, 19 á 38, 64 á 81, 94 á B S 3 .0 0 4 ,  -19 á 37, 79 4 89, 94 4 122, 30 y 
31, 39 4 94, 99 á 240, 50 4 74, 83 4 300, 11, 27 y 28, 32 4 61, 69 4 75, 438 á 54, 
507 4 31, 36 4 64, 81 á 648, 68 4 790, 801 4 i ,  27 4 33, 40 4 50, 55 á 901, 31 á 25, 
47 4 50, 55 á 61, 79 4 94, 98 4 S S 4 1 .0 0 S , 19 á 23, 31 4 41, 46 á 48, 61 á  93, 
-10-1 á 20, 30 á 35, 75 á 81, 93 á 224, 36 4 49, 58 á 64. 66 á 72, 79 4 304, 13 A
30, 40 á 53, 63 4 76, 85 á 94. 402 á 5, 23 á “29, 79 á 85, 504 á 7, 25 4 27, 33 á 
61, 7-1 4 79, 601 4 8, 17 4 23, 36 á 43, 48 y 49, 56 4 93, 722 á 46, 52 4 74, 82 á 
96, 804 4 8 ,16, 40 á 43, 52 A 58, 66 4 73, 78 á 906, 14 4 20, 28 á 35, 39 4 60, 83 
4 92, 1 S 5 . 0 I I  4 21, 26 4 35, 41, 4-7 v 48, 69 á 78, 96 i  -107, 14 á 21, 42 á 49,J 
80 á 82, 88 á 90, 97 á 226, 31 á 62, 72”á 78, 86 á 94, 98 4 30.1, 5 4 11, 16 á 23, 
33 4 46,54 y 5o, 60 4 76, 446 4 57, 72 4 88, 97 á 503, 21 4 77, 96 4 99, 601 á  80,
92 4 98, 706 4 9, 32 4 65, 70 4 98, 813 4 28, 36 4 48, 53 á 60, 68 4 912, 29 
y 30, 3o 4 38, 48 4 62, 71 á 95, B 5 8 . 0 0 1  4 7, 29 á 35, 44 á 57, 70 y 71, | 
87 á 89, 97 á -103, 11 4 17, 32 á  7!, 83 á 91. 98, 200 4 40, 48 4 92, 320 4 
47, 64 4 92, 407 á 15, 46 A 64, 89 4 502, 10 á 29. 36 á 76, 79 4 85, 624 á 30,1 
4o á 48, 51 á 67, 76 4 80, 90 á 708,1-1 á 31, 38 á 44, 52 á 58, 84 4 801, 11 á  47, 
60 á 67, 75 á 920, 25 y «6, U  á  39, 75 4 88, B « « .,© © »  á 16 ,19  4 45, 58 á  86,
98 á 135, 38 á 72, 99 4 212, 33 4 45, 50 á 33. 81 á 63, 73 á 90 ,96  á  320, 35 y 36,
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NÚMERO 
¿e billetes.

SÉRIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE 
de oada billete.

PESETAS.. TOTAL.

4479

i
1

B. 31 Enero 1872.......... »

39 á 48, 88 á 63, 71 á 8b, 416 á 3b, 41 á 51, 53 á 56, 74 á 80, 502 á 9, 22 á 28,
56 á 70, 73 á 79, 83 á 89, 606 á 12, 46 á 56, 64 á 79, 86 á 97, 700 á 11,19 y  20,
87 á 75, 91 á 96, 803 á 39, 74 á 81, 89 a 93, 908 á 27, 40 á 44, 52 á 75, 1 0 9 .0 0 9  
á 27, 32 á 82, 96 4 127, 39 á 89, 92 á 235, 34 á 46, 51 á 65, 70 á 76, 87 á 312,
28 á 38, 51 á 72, 80 á 400, 18 á 34, 69 á 527, 42 á 78, 88 á 628, 46 á 73, 769 
4 883, 922 á 35, 53 á 87, 1 0 8 .0 0 5  á 43, 77 á 93,184 á 243, 61 á 94, 347 á 85, 
433 á 74, 506 á 22, 683 á 726, 855 á 68, 966 á 96, á 61, -111 á 27, 
l í O . e »  á 1.8, S S 0 .1 S 5 , H 8 2 .S 0 3 , S 8 3 .6 S 2 ,  B 88 .5S -1 , 1 8 0 .7 8 1 »  
999, 1 0 0 .0 8 1 ,  724, 915, 1 0 1 .3 8 5 ,  1 9 0 .0 0 1 ,  6 á 16, 25 á 28, 50 á 70, 89 
á 95, 701 á 6, 14 y do, 29 á 47, 53 á 59, 66 á 85, 96 á 98, 800 á 12, 39 á 44, 59 
y  60, 65 á 77, 79 á 84, 86 á 900, 15 á 23, 32 á 35, 45 á 66, 91, 94 á 2 0 0 .0 0 0 ,  
3 1 1 .0 0 5 ,  9 1 0 ,0 0 4 ,  176, 256, 3 3 4 .1 0 3 ,  3 3 0 .0 7 3 ,  3 3 7 .0 3 7 ,  101, 
3 3 8 .0 9 0 ,  3 5 3 .0 0 5 ,  102 á 64, 200 á 11, 589 á 92, 901 á 45, 93 á 3 5 3 .0 0 0 ,
3 5 4 .0 0 1  á 120, 201 á 434, 39 á 50, 61 á 500, 801 á 64, 67 á 900 ....................

4 .0 0 3  á 8, 13 á 16, 18 á 21, 24 á 30. 34 y 35, 38 y 39, 41 y 42, 47, 49 y  50, 54,
56 á 61, 70, 72 á 76, 81 á 81, 90 A 9 8 ,1Ó8 á 10, 14 á 35, 38 á 44, 50 á 52, 54 
á 59, 62 á 70, 73 á 93, 200 v  201, 4 y 5, 9 á 16, 18 á 21, 26 y  27, 29 á 31, 33 
á 59, 66 á 71, 75 á 77, 8-1 y 82, 89, 91 á 304, 7, 10 y  1-1, -13 á 21,25, 28 á 45,
48 á 53, 58, 61 á 67, 69, 71, 73, 77 á 80, 82 á 393. 99 á 409, 11 á 33, 36 á 46, 48 
y  49, 56 y  57, 59 á 62, 71 á 94, 501 á 3, 5 y 6, 8, 10 á 17, 23 á 31, 33 y 34, 36 
á 46, 51 á 53, 55 á 61, 63 y 64, 66 y 67, 71 á 73, 76 á 79, 83, 633 á 42, 45 á 50,
52 á 60, 62, 70 y  71, 74 á 76, 79 á 81, 91 y 92, 701 á 6, 9 y  -10, -16, 27, 30 432,
3o y  36, 42, 59 á 62, 65 á 7o, 89, 92, 93 á 805, 7 y 8, 10 á 14, 26 á 28, 3o á 43. 
45, 47 y 4-8, 51 á 55, 63 á 65, ÍÍ.O O S, 191 y  92, 201, 43, 501 á 8,10,19,21 á24,
27 á 29, 3o, 38 y  39, 42 á 44, 50, 66, 83, 93, 95, 624 y  25, 27 á 33, 36 á 40, 60 
y 61, 79 á 84, 7-18 y  19, 22 y 23, 26 y 27, 29, 32, 35 á 42, 46 á 52, 54, 56 á 62,
76 á 83, 85 y  86, 94 á 804, 7, 14 á 43, 46 á 60, 52 & 56, 66, 68 y 69, 72 á 74, 77 
á 79, 88, 86 y 87, 89 á 97, 99 á 905, 7 á 9, 11, 13 á 22, 24 y 25, 28 á 33, 36, 38 
á 44, 47, 74, 77 á 8o, 87 á 90, 92, 96 á <S.O©@, @.<ü©a á 6, 8 á 12, 33 á 35, 38 
á 61, 64, 66 y 67, 69 y  70, 72 á 82, 86 á 88, 94, 97 y  98, 100, 4, 17 á 20, 22, 67,
73 á 85, 94, 97 á 201, 7 á 18, 26 á 37, 41, 48 y  49, 57 á 83, 87 á 96, 99 v  300, 
15 y  16, 21 á 25, 29 á 36, 75, 83 á 87, 99, 401, 4 á 10, 14, 17 á 19, 21 y  22, 25 
á 36, 45 á 57, 62 a 98, 501 y  2, 5 á 10, 12 á 16, 20 á 27, 30 y 31, 40, 42, 44 á 49, 
52, ¡55, 59 á 64, 67 á 69, 72 á 75, 82 v 83, 88, 93 á 97, 603, 5 á -14, 21, 750, 53,
57 y 58, 62, 91, 844, 54 á 59, 62 á 66, 69 y  70, 73 á 77, 80 y 81, 84 á 88, 90 
á 92, 98 á 900, 903 á 22, 2o á 30, 37 y  88, 46, 54, 62 á 67, 69 á 83, 86 á 93, 96 
á 98, 1 0 .0 0 1 ,  8 á 19, 36, 39 y  40, 48, 88 á 96, 98, 100 y 1, 7 á -14,17 á 31, 33,
41 á 43, 45 á 47, 52 á 55, 58 á 63, 63 á 77, 79 y  80, 84 á 86, 90 y  91, 97 á 99, 
2-10 á 19, 21, 24 á 40, 43 á 46, 48 á 60, 62 y 63, 65 y  66, 72, 74 á 91, 93 á 98, 
300 á 2, 5 á 11, 16 á -18, 20 á 22, 27 á 30, 416, 21, 31, 40 á 44, 46 á 48, 64 á 70, 
73 á 76, 79 á 81, 88 á 97, 500 á 3, 5 y 6, 8 á 12, 14 á 19, 27 á 33, 42 á 47, 49 
á 5o, 57, 61 á 64, 67, 92 á 94, 98 y 99, 601 á 8, 11, 21 á 23, 25 á 28,32 á 59, 62, 
65 á 68, 70 á 73, 77 á 700, 4, 7, lo , 17 á 27, 42 á 97, 99 á 907,11 á 23, 27 y 28. 
30, 33, 55 á 58, 6-1 y 62, 64, 67 á 73, B4.©©1 á 5, 8 á 12, 16 á 23, 25 á 83, 36 
y  37, 39 á 48, 51 á 58, 64, 67 á 71, 73 á 75, 125 y 26, 29 á 33, 35 á 37, 39 á 51, 
65 á 71, 73 á 81, 85 á 89, 94 á 200, 3, 1-1 y -12, 14 á 20, 22 á 24, 27 y  28, 30 
y  31, 33 y 34, 37 á 50, 54 y 55, 57 á 84, 90 á 9o, 97 á 305, 7 á 18, 20 á 25, 28 
á 3-1, 33, 3o y  36, 39 á 46, 49 á 77, 82 á 90, 92 á 413,16 á 36, 43 á 56, 66 á 75, 
78 á 92, 96 á 500, 8 á 10, 16, 20, 23 á 25, 27, 89 á 9o, 97, 601, 34 á 37, 40 á 43, 
45 & 47, 50 á 54, 73 á 80, 83 y 84, 86, 91, 95 á 98, 704 y 5, 8 á -14, 16 á 24, 28 
& 33, 37 á 39, 41 y 42, 44 á 57, 63, 91 á 95, 97 y 98, 801 á o, 8 á 14, 16 á -19, 
22 á 27, 30 á 37, 40 á 43, 48 á 51, 55 á 57, 60 á 64, 80 á 84, 86, 88, 94 á 900.
3 á 15, -17 á 35, 50 á 58, 61 á 96, 98 y  99, 1 9 .0 0 1  á 3, 10 á 32. 34 á 42, 46 
á 48, 50 y  81, 55, 57 á 63, 68 á 76, 83 y 83, 85, 87, 91 á 93, 97 á 107. 12 á 14, 
21 á 23, 25 á 31, 33 á 51, 54 & 58, 62 á 65. 71 y  72, 74 á 77, 87 á 20o, 7 á 18,20 
á 39, 48 á 63, 67 á 78, 84 á 94, 99, 31-1, 13 á 19, 22 á 58, 90 á 92, 96 á 40t, 6 á 
54, 63, 70, 75, 77, 80 á 83, 88, 90 á 93, 95 y  96, 502 á 4, 8 á 14, 16 á 2,0, 22 
y  23, 26, 28 y 29, 34 y  33, 43, 45 á 50, 52 y 53, 55 á 58, 61 á 67, 70 á 79, 82 
y  83, 86, 89 á 9-1, 98 á 600, 495, 7 á -lo, 18 a 20. 22, 25 y 26, 29 á 31, 34 á 44, 
46, 48 á 50, 53 á 5o, 60 á 69, 73 y  74, 76, 79 á 82, 84, 87, 91 y  92, 94, 97 á 99, 
703 y 4, 6, 11 y  12,14 á 18, 22 á 24, 30, 33 y  34, 36, 40 á 43, 47 á 63, 65 á 69, 
71 y  72, 78 á 84, 86, 96 y  97, 801, 4, 6 á 9, 12 á 16, 23 á §6, 34, 38, 42 á 45, 47 
á 49, 65, 68 á 70, 72 y  73, 79 á 81, 91, 93, 97, 901 á 4, 8 á 17, 22, 25 á 28, 30 
á 32, 38 á 44, 5-1 á 54, 57 á 59, 61 á 66, 68 á 72, 74 á 82, 85, 87 á 97, 99 
á 2 0 .0 H S , 17 á 26, 29 á 38, 41 á 70, 77 á 80, 83, 86 y 87, 91 á 100, 2, 9 á 14,
18 y -19, 2-1 y  2 í, 2o, 27 á 37, 41 á 50, 56 á 65, 216, 18, 21 á 27, 33 y  34, 40 
á 42, 65 y 66, 417, 29 y 30, 55 á 57, 66, 70, 87, 501 á 3, 5, 10 y  11, -16 v  -17, 19 
y  20, 22 y 23, 29 á 31, 36 á 42, 44, 47, 54, 57, 61, 63, 72, 76 y 77, 81, 83 y  84. 
86, 88, 92 á 86, 603 y 4, 7 á í8, 21 á 29, 31 y 32, 34 á 47, 49, 54 y 55, 61 y 62,
65, 67, 69 á 71, 73, 75, 82 á 84, 86, 88 á 9o, 97, 99 á 7ui, 4 y 5, 7 á 10, 12 y  13,
19 ¿ 83, 36 á 89, 43 á 45, 49 á 64, 70, 73 á 75, 79, 83 á 86, 90 y  91, 94 á 96,99, 
801, 3, 6 y 7, 9, 12, 15 á 24, 27, 29 y  30, 38 á 41, 44 y 43, 47 á 50, 53 y 54. 36 
á 59, 62 á 64, 66 á 68, 72, 7o y 76, 78, 80 á 82, 84, 87, 91 á 93, 96, 905, 8 á' 11, 
■15 y  16, 19 á 22, 24, 28 y 29, 31 á 34, 37 á 40, 46', 48, 51 á 53, 55 á 37, 60 v 61,
66, 72 á 7o, 78 á 84, 88 á 93, 96, 91 á S I.© ® © , * 4 .0 0 1  y 2, 6 y 7, 10 á i 4, 
18 á 29, 32 á 33, 58 y  59, 62 y 63, 68, 70 v  7-1, 74 á 77, 79 y 80, 84 á 87, 69 
á 100, 104 á 10,14 á 16. 18 á*35, 46 á 50, 54 á 66, 70 á 78, 8-1 á 87, 91 á 95, 98 
á 202, 4 y 5, 12 á 17, -19 y 20, 23, 2o y  26, 29 á 33, 37 á 42, 47 y 48, 50 á 61, 
66 y  67, 69 á 72, 79, 86 á 90, 98 á 305, 11 y  12, -15 á 23, 32 á 35, 39 á 46. 49 
á 53, 55 á 58, 60, 70 á 73, 76 á 90, 94 á 400, 11 á 14, 17 á 19, 26 y 27, 45 á 47, 
5-1, 54 á 57, 61 á 74, 78 y 79, 84 á 89, 83 á 9o, 97 á 99, * 9 . 5 1 9  y  20, 27 á 29, 
31 y 32, 37, 39 á 44, 47 á 52, 54-, 58 á 60, 62, 64, 66, 69 á 014, 21 á 26, 28, 3í 
á 38, 40 y  4!, 43, 55 á 70, 73 y  74, 78 á 86, 88, 90 á 70-1, 6 á 8, 10 á 18. «0  
á 27, 29 á 36, 38 y 39, 43, 47 á 49, 58 á 66, 68 á 71, 76 á 78, 82 y 83, 86 á 93, 
98 y 99, 801 á 6. 8, 10 á 22, 24 á 31, 84 á 40, 43 á 45, 47, 51, 53 á 57, 59 y  60, 
62 y 63, 65, 67 á 72, 75, 78 y  79, 81 á 86, 88 á 92, 95 á 905, 7 á 31, 34, 39 v 40, 
42 y  43, 4-5 á 53, 37, 63, 65,' 68 á 7-1, 75, 77 á 80, 84 ó, 89, 9-1 á 95, 98 y  99, 
8 0 .0 0 ?  -10 á 15, -18 á 20, 22, 24, 27 á 33, 33 á 38, 40 y 41, 43 y  44, 
47 y  48, 50 y  51, 54, 63, 67, 71, 74, 80, 8o y  88, 83, 91, 93, 96 á -102, 
4, 8 á -14, -16 á -19, 21 y  22, 24, 26, 83, 36 y 37, 39, 41 á 45, 47, 50, 59, 
á 55, 60 y 61, 66 á 68, 74, 80 y  81, 84 á 86, 88, 92 y 93, 201 y  2, 10, -12 á 16, 
-19, 21 y 22, 24, 28 á 30, 32 y 33, 35, 37, 39, 50 á 52, 56 y 57, 59, 63 á 73, 78 
y 79, 81 á 92, 93, 97, 301 á 7, 9 á -13, 46 á 18, 20 y 21, 23 y 24, 26 á 33, 87, 
39, 4-2 y  43, 46 á 51, 53, 59, 61 y  62. 63, 69, 71, 73, 76 á 82, 86, 88 á 94, 96 y 97, 
99, 402 á 4,10 á 14, -17 á 21, 26, 32 á 34, 30. 38 4 41, 43 ,4 45, 48 á 57, 59, 61 
y  62, 66, 69, 7-1 á 74, 76, 78 á 81, 83 á 87, 89 y 90, 92, 97 á 99, 501 á 7, iC 
a -12, -14 á 19, 21, 23 á 25, 27 y 28, 33 v  31-, 37 y 38, 40 á 42, 44, 47 á 54, 57 
y  58, 61 á 63, 65 á 69, 75 y  76, 80 y 81, 83. 85 y 86, 88 ti 91, 93 á 96, 99, 602 
V 3, 5 y  6, 8 á 11, 17 á 23,' 25, 28, 32, 36, 42 ti 44, 46, 48, 54, 62 y  63, 65 ti 67
69 ó. 73, 75, 80 á 86, 90, 92 á 98, 703, 5 y  6, 9 á 11, 15, -17 á 20, 27 á 32, 34 
á 4-3, 46 ti 51, 54 á 64, 66 ¡i 70, 72 á 73, 77 á 79, 81, 84 á 87, 91 y 92, 93 á 97 
800, 901, 3 á 7, 9 á 12, 22, 3 1 .0 0 0  á 2 ..................................................................

9 .0 0 1  á 3, 6 y 7, 9, 12 v  -13. 15 y  16, 19 y  20, 28 á 31, 83 á 47, 59 & 61, 63 á 67
70 á 73, 77 á 88, 91 á 94, 100 á 3, 6 á 8,10 á 16, 21, 23 y 24, 28 á 33, 34 A 36 
38 á 84, 61 v  63, 05 v 66, 76 á 80, 83 á 89, 93 y 9-4, 201 4 -14, 20 á 22, 23, 28 
á 32, 34 y  33, 38 á 55, 69 á 71, 74 á 76, 78, 80 y SI, 83, 89 y 90, 93, 95 á 301 
o y 6, 8 a 10, 13, -15 á 18, 45 á 50, 450, 52 á 68, 72 á 74, 76, 79 á 81, 89 á 500 
S .O O t  y  2, 4-, 7 á 9, -12, 23 á 29, 33 á 39, 43, 44 á 50, 54 á 58, 62 á 64, 67 á 69 
74 á 93, 99,102 á 5, 13, 27 á 30, 33 á 35,38 á 41, 43, 45, 63, 6o, 67 á 70, 79 á 81 
86 y 87, 94 á 202, 0 á 11, 14 á 24, 29, 33 á 40, 42 á 44, 46 á 51, 53 y  54, 59 
á 88, 90 ti 93, 95 y 96, 300, ?, 4 á 6, 9 y  10, 12 y  13, 20 y 21, 23 y 24, 26, 3Í 
á 35, 37 y 38, 41 y  42, 47 á 50, 57 á 70, 72, 9o á 407, 10, -12, 15 y  16, 18 á 24 
26 v 87, 3-1 á 33, 35, 37, 39, 54 y bo, 503 á 8, 21, 2o, 28, 32 y 33, 36 á 48, 8i 
á 73, 75, 80, 83 á 85, 89, 01, 94 á 603, 11 y  18, 14 & 32, 33 á 37, 46 á 48, 5? 
á 54, 57, 63, 79 y  80, 95, 98, 700 y  1, 3 á 49, 51 y  52, 76 á 81, 99, 801 á 37, 81 
á 51, 68, 66, 69 á 965, 7 á 11, -14, -18 á 50, 53 á 59, 63 á 71, 75 á 8o, 89 & 0 .0 0 1  
4 y  5, 7 á -10, 14 y  15, 26, 29 y 30, 38, 32 y  53, 56 á 60, 63 & 67, 70 á 80, 85 
á 86, 91, 94 á 101, 3 á 5, 7 y 8, 11 y  12, 19, 23, 2o y 26, 29 á 31, 33, 36 á 41 
45 á 53, 55, 57 á 62, 63 y  66, 68 y  69, 72 y 73, 77 á 82, 89 y  90, 222, 24 á 26 
28, 30 y  31, 33 á 40, 43, 47, 54 y  53, 57 v 58, 61 á 68, 70 á 72, 75, 78 á 80, 81 
y  8 8 , 90. 92 á 96, 303 á 7, 18 y  19. 23, 25 y  26, 28 y  29, 31 y  32, 34 á 38, 41 
45, 428 á 30, 32 y  33, 64, 66 á 69, 73 á 77, 81 á 84, 86 á 96, 99 á 503, 8, 12, -1

y  -16,18 á 23, 25 ‘y  87, 29 á 31, 33 á 39, 41, 45, 47 á 50, 58 ti 72, 79 y  80 8

1
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do billetes.
SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE 

de cada billete.
PESETA S. TOTAL.

845 D. Í3Í Enero|1872 ................... B

á 89 96 á 99, 602 á 8, 10, 13 á 18, 24 y 28, 42 á 44, 48 á 80, 83 y 83, 86 y 87, 
96 98, 701, -11 á -17, 63, 59, 68 á 81, 87 á 94, 99 á 802, 5 á -16, 19 a 23, 24 á 29, 
83 38 á 40. 43 á 48, 62 á 64, 80 á 59, 61 á 63, 67, 73 á 74, 76, 78, 83 y 84, 96, 
98 á 904, 6 á 11,17 á 20, 32 á 25, 37 á34, 36 A 47, 49 y oí), 53 á 56, 88, 61 á t>3, 
65 á 67, 69 á 76, 79 á 83, 8o á 1®.®»©, 2 á 5, 7 y 8, 12, 14 á 16, 20 á 24, 30 
y 31, 33 á 50, 55 y 56, 69, 61 y 62, 64 á 69, 7o á 80, 83 á 114,17 á 21, 25 á 27, 
33 á 44, 46, 48 á 56, 58 y 59, 61, 69 á 73, 76 á 78, 81 á 97, 200 á 4, 8 á 10, 18 
á 18, 30 á 40, 50 á 55. 58, 60 4 65, 68 á 74, 76 á 80, 801, -10 y 11, 15 á 23, 46 
á 52, 5o á 59, 63 á 64, 66 á 75, 90 á 94, 406 y 7, 11 á 17, 20 á 23, 24 y 25, 27, 
30 y 31, 44, 47, 58, 63 á 65, 68, 71, 83, 85 á 93, 99 y 500, 1 3 .0 0 1 , 5, 8 y 9,
13 y 13, 339 á 42, 451 y 52, 55 á 72, 74 á 78, 85 ........................................................................................................

S.O©S á 4, 6 á 11, 13 y 14, 18, 31 á 28, 31 á 33, 35 á 37, 43 á 48, 51 á 53, 88 á 
60, 62 á 64, 74 á. 80, 85, 87 á 94, 96, 99 y 100, 23 á 31, 34 á 43, 48 á 53, 58, 60 
á 66, 68, 73 y 74, 76 á 78, 81 á 89, 92, 98 á 200, 503 á 8, 12 y 13, 13, 17, 24 á 
26, 28 á 33, 35 y 36, 38, 43 á 46, 48 y 49, 53, 54 á 57, 64 á 66, 68 á 71, 75 á 77, 
80, 83, 650 y 51, 55 y 56, 59 á 68, 70, 73, 75 á 78, 80 á 84, 88 A 90, 93 á 94, 96 
y 97, 700 y 1, 12,14 y -15, -18 á 23, 30, 33 v 34, 38 á, 39, 43 A 47, 55 y 56, 58, 
67 y 68, 88 y 89, 92 a 804, 7 y 8, 12 á 14,17 á 19, 21, 23, 27 á 29, 34 á 36, 33, 
40, 43, 44 á 47, 50 á 53, 55 y 56, 58 á 73, 74 4 84, 87 á 89, 98 á 907, 10,13 á 17, 
19 á 24, 33 á 37, 89, 41 á 44, U  á 66, 68 á 73, 74, 77 á 81, 88 á 91, 91 á 98, 
5 .0 0 0  á 33, 34 á 59, 68, 70 á 73, 75, 77 y 78, 83 á 88, 90, 93 y 93,95 á 97, 99 
y I C O ,  2, 4, 8 á 13, lo y 13, 30 á 24, 29 , 31 y 32, 34 á 33, 39, 43 á 48, 49 y 50, 
52 á 55, 57 á 66, 68 y 69, 71 á 73, 75, 77 á 89, 91 á 93, 96, 98 y 99, 201 á 13,16, 
19 á 26. 29 á 34, 88 a 44, 48, 50 á 53, 54 á 67, 59, 70 y 71, 81, 305 á 10, 17 á 20, 
33 y 34, 61 y 63, 410, 23 y 24, 301 d 6, 14, 23, 23 á 29, 31 á 34, 36 y 37, 42 
á 45, 47, 52 y 84, 56 y 57, 69 y 60, 02 v  63, 63 á 69, 71 á 80, 83 á 610,12 á 14, 
16, 19 á 23, 25 á 32, 34 y 33, 38 á 40, 46, 43, 51 á 55, 7-1, 74, 76 á 78, 81 y 82, 
88 á 94, 99, 704, 6, 41 a 46, 48 á 51, 54 á 63, 67 á 69, 71, 76 á 82, 84 á 86, 89 
y 90, 92 á 94, 96 á 806, 14 y lo, 24 y 25, 34 á 43, 46 á 49, 51, 61 á 63, 80 y 81, 
83, 85 á 96, 98, 010 y 11, -13 á 26, 28" á 30, 32, 34, 31 y 37, 39 y 40, 45 á 51, 54 
á 58 60 y 61 63 á 63, 67 á 69 74, 86 33 y 89, 92 á 93............................. ...................

1.500

3.000

2,368,500

2,535.000

2.368.500 

2.533 000
500

|

E.

:

Idem id......... 1) 4 .0 0 »  á 4, 7 A 0, 19 á 24, 27 y 28, 32’á 87, 39 4 41, 43 á 43, 50 y 5-1, 53 á 57,
59 á 69, 71 á 77, 84, 96 y 97, 99 y 100, 281 á 66, 63 á 70, 78 y 77, 80 á 83, 85 
v 86, 89 á 97, 300 á 6, 14 y lo, 16 y 17, 19, 21 y 22, 24 y 25, 28 y 29, 32 á 41, 
43, 50 á 67, 69 y 70, 75 á 77, 82 y 83, 85, 87, 89 y 90, 93, 93 á 400, 7 á 9, 11 
á 14, 16 A 20, 23, 26, 37 a 40, 43, 45 á 54, 57 á 59, 61 á 67, 69 á 73, 75 A 80, 82,
86, 90 á 502, 4 a 7, 19 á 24, 31 á 46, 48 y 49, 53, 53 á 6o, 07, 69, 72 y 73, 84,
87, 92 á 94, 601 á 11, 13,15,17, 20 y 21, 23, 26, 28, 47 y 48, 52 á 61, 65 á 75, 
82 y 83, 86 á 90, 94 A 97, 721, 2o y 26, 29, 31 á 33, 38 á 40, 42 á 46, 48, 56, 61 
á 75, 79 A 88, 90 á 93, 99 y 800. 3 á 7, 9 á 19, 21 á 24, 26 á 44, 46 á 51, 53 á 63, 
66 y 67, 69 á 76, 78 y 79, 81 á 83, 86, 88, 90 á 9o, 87, 99 y 900, 2 y 3, 5 á 13, 
15 a -17 19 á 21, 33 a 28, 28 A 53, 55 á 66, 93 ................ .............  ...................... 6.000 3000.000

438
i

F. JXdem id............... . » S.SOfl a'10, 12, 14 á 16,18 á 27, 29 y SO, 32 y 83, 33 A 38, 41 á 74, 76 A 79, 82 á 3.000.000
87, 90 á 92, 96, 93 á 443, 538 v 39, 41 A 46, 48, 50, 53 y 54, 57, 59 A 71, 75, 78 
y 79, 84 á 91, 94 á 608, -10, 13 á 20. 23 y 24, 28 á 83, 86, 38 á 44, 48, 57 á 64, 
67 á 69, 73 y 74, 76 á 79, 81 á 83, 87 á 93, 700 á 3, 5, 10, 12 á 15, -17 á 19, 21 
y 22, 24 á 20, 28 á 43, 45 á 48, 52 á 67, 67 v 68, 71, 74, 76 á 79, 8 1 á 84, 90 á 92, 
95 á 800, 2 á 6,15 á 17, 19 á 2o, 28 á 30, 39, 43, 46 á 48, 50 á 57, 59 y 60, 62 
á 69, 71, 73 á 75, 79 á 90, 92, 900 á 17, 3o á 48, 50 á 5o, 58 á 63, 65 á 80, 8o 

' á 86 89 d 8 .0 0 ©  9 .8S S , 401 á 6 ©.15©©.......................................................... 12.000 5.256.000 5.258.000

34.08“

(Se concluirá.)

18.484.950

Dirección general  de  P ro pi eda de s  y  Derechos  
d e l  E s ta d o .

Circular.
Al encargarme de la Dirección de Propiedades y Derechos 

del Estado , me creo obligado á manifestar á V. S.; para que 
lo tenga presente y lo haga comprender á las Secciones de 
Propiedades, cómo he de conducirme en el desempeño de 
este cargo, que debo á, la bondad de S. M. y á la confianza 
del Gobierna Es más necesario que Y. S. conozca los propó
sitos ele esta Dirección desde que por Reales órdenes de 88 de 
ulio y de 2 de Agosto el Sr. Ministro ha prevenido que se es

fuerce la Administración para cobrar los atrasos y para vi
gorizar y regularizar la marcha administrativa desde luego. 
Estas prevenciones exigen que este centro haga á V. S. cier
tas advertencias para lograr que les deseos del Sr. Ministro 
se realicen.

Los puestos administrativos no se oculta á V. S. que son 
de suyo importantes , porque desempeñados con. inteligencia 
y celo levantan los intereses morales y materiales del país, 
protegen cuanto es digno de protección y respeto, y dan ver
dadera y sólida prosperidad á los pueblos. Si se tra ta ,  sin 
embargo, de un centro administrativo del Ministerio de Ha
cienda, la importancia en los mementos presentes aumenta 
extraordinariamente, y es á todas luces claro que hay que 
imprimir en los servicios la mayor actividad , la moralidad 
más estricta y la energía mas decidida. Así lo reconoce y re 
clama unánime la opinión pública ; y el Gobierno, atendién
dola y para llenar debidamente su misión, ha dictado sin duda 
las Reales ordenes de 88 de Julio y 2 del corriente. Por la 
primera se ha encargado á esta Dirección se ocupo con solí
cito afán de hacer efectivos los descubiertos por vento,s de 
bienes del Estado; y para lograrlo se dirigió á Y. S. la opor
tuna circular de 2 9 de Julio último. Aceptando, como acepto, 
lo que en ella se ordena , lo manifiesto á V. S. desde el pri
mer instante para que sededique con esfuerzo á cumplirla 
puntua l y religiosamente.

Los compradores do bienes nacionales tienen un derecho 
indisputable á que el Estado les garantice sus contratos, y 
á quo iegaimente les ampare contra toda agresión injusta. 
Amante de la justicia y de la legalidad hasta el extremo, no 
dejaré jam ás de procurar ese amparo y esa protección á quien 
realmente la necesite y dentro de 3a ley la reclame.

En cambio de los derechos que los compradores adquieren, 
contraen la obligación i n e l u d i b l e  y sagrada de pagar el precio 
de la propiedad que subastaron. Cuando conservan la propie
dad y no satisfacen el precio, faltan á todos sus deberes, cau
san un daño notorio al Estado y dan motivo fundado y justo

á que Ja Administración, si la prudencia, no basta ni los avi
sos previos han sido suficientes, proceaa por los medios que 
las instrucciones autorizan á apremiar y cobrar, sin pararse 
un solo instante ni hacer excepción en caso alguno.

No hay otros medios de cubrir las obligaciones del Estado 
que hacer efectivas las contribuciones, impuestos y rentas que 
las leyes autorizan al Gobierno para exigir. Hacer cuanto es 
conveniente para cobrar las contribuciones del propietario, del 
labrador, del industrial y del comerciante, y mirar con indi
ferencia el cobro del precio de las fincas que el Estado ha en
ajenado, seria altamente injusto y por demás escandaloso. La 
Administración que tal hecho consintiera quedarla desauto
rizada y falta de respeto y de prestigio. Conste, pues, á Y. S. 
que en este punto estoy resuelto á no ceder hasta lograr que 
los compradores paguen, y hasta conseguir que para realizarlo 
los funcionarios públicos cumplan sus deberes satisfactoria
mente.

No espero ni admito, respecto á particular tan importante, ni 
consultas, ni duelas, ni vacilaciones: lo que aguardo son hechos 
que demuestren que los decubiertos desaparecen; pues ascen
diendo en todas las provincias á 4800.000 pesetas por rentas y 
á 73.570.000 por pagarés vencidos hasta 30 de Junio, seria una 
falta imperdonable mostrarse siquiera apático para recaudar 
cantidades tan crecidas. Les funcionarios que trabajen, asidua
mente, los que hagan todo lo necesario para administrar bien 
y recaudar con presteza pueden contar con todo mi apoyo y 
protección: los que sigan otra conducta, tengan la evidencia 
de que propondré al Ministerio cuento crea oportuno sin de
tenerme ante consideraciones de ninguna clase.

Por causas que no deben ser á V. S. desconocidas vienen 
sufriendo cierto retraso las redenciones de censos, y es pre
ciso facilitarlas y activarlas para que el Estado realice el ca
pital no despreciable que deben producir, y para que 3a pro
piedad, libre de afecciones y cargas, sea objeto de cuantos con
tratos pueden contribuir á mejorarla y á desarrollar el crédito 
real. Limitándose hoy la Administración á obrar dentro [del 
derecho vigente, importa mucho que Y. S. cuide de que las so
licitudes de redención se tramiten y resuelvan con premura, 
haciendo conocer á los censatarios las ventajas y facilidades 
quo les da el decreto de 9J2 de Diciembre de 1808, que son por 
cierto dignas de estimarse. Las oficinas tienen el imperioso 
deber de proceder con extraordinaria actividad, porque los par
ticulares so molestan y cansan cuando observan que las soli
citudes de redención se re trasan ,  y esto da lugar á que mu
chas redenciones no se soliciten, ó solicitadas, se abandonen. 
Si á más de lo expuesto pone Y. S, especial cuidado en recla
mar los réditos de censos que legítimamente deba cobrar el 
Estado, los censatarios intentarán prontamente la redención, 
pues en la actualidad es posible que algunos se detengan por

que no exigiéndoseles oportunamente los réditos no sienten el 
gravamen, ni tienen estímulo alguno para tratar de redimirle.

Tan importante como cobrar lo que se adeuda y procurar 
la redención de censos, os saber si las adjudicaciones de fin
cas se notifican sin perder un dia á los rematantes, pues 
hasta que la notificación se realiza no corre el término que 
los compradores tienen para pagar el primer plazo y forma
lizar ios pagarés. Sobre esto se ha advertido en ocasiones 
grande y cási abusivo retraso, y por lo mismo es conveniente 
saber si este servicio se lleva con regularidad, y si los comi
sionados cumplen las disposiciones que hoy rigen, que son 
suficientes sin duda para que la Administración domine te
das las dificultades. Donde advierta que las notificaciones so 
demoran, y que por ello se retarda el cobrar el primer plazo» 
el exigir la responsabilidad legal á los que no le satisfacen, y 
el proceder á mas á la venta en quiebra, adoptaré desde luego 
las medidas convenientes, o daré cuenta al ¡Sr. Ministro para 
que corte el mal de raíz si no estuviese en mi mano hacer 
cuanto convengo, para conseguirlo.

Respecto á las ventas, basta con que Y. S. encargue que se 
promuevan con constancia, cuidando empero de enajenar den
tro de la legalidad, y sin tocar en caso alguno á la propiedad 
que no sea desamortizable, pues lo contrario, sobre vulnerar 
derechos que la Administración debe respetar y proteger, da 
lugar á frecuentes nulidades que son gravosas por necesidad 
al Estado, y que lastiman el buen nombre áe la Adminis
tración.

El número de expedientes que la desamortización produce 
es por demás excesivo, y el retraso de su despacho viene a l
gunas veces á ser irremediable. Pero cuando el trabajo es m u
cho y las dificultades apremian, es indispensable multiplicarse 
para salir adelante y vencer todos los obstáculos. La Direc
ción estudiará las reformas que puedan irse introduciendo 
para que en lo sucesivo disminuyan las reclamaciones y para 
que marchen con rapidez las que se entablen. Por de pronto 
no puede desconocerse que los expedientes que existen hay 
que resolverlos, y para que su terminación no se dilate es 
conveniente darlos buena dirección, sin rebuscar trámites in 
útiles, ni hacer que cada dato sea hijo de un nuevo acuerdo. 
En la primera comunicación debe pedirse cuanto racional
mente contribuya á conocer y aclarar la cuestión: quien así no 
se conduce no Lene verdadera idea de sus deberes, y retrasa 
lo que al Estado, á los pueblos y á los particulares importa 
terminar con brevedad. De este retraso y de eses infinitos 
trámites, nunca bastantes y nunca los últimos, nace un clamor 
hasta cierto punto justo que tengo la resolución de atender 
para convencer al país de que la Administración oye las que
jas cuando son fundadas, y procura evitarlas en cuanto espo* 
síble y la complicación de los asuntos lo permite,
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Aquí tiene V. S. expuesto con sencillez lo que sobre los 

puntos de más gravedad opino, y el criterio en que lian de 
inspirarse mis actos. Cuíde V. S. de no olvidarlo y de hacerlo 
comprender á cuantos de esta Dirección dependen; advirtien
do á todos que administrar con fortaleza y con lealtad, oir al 
público con benevolencia y atemperarse siempre á la justicia, 
sin distinciones ni preferencias, es una obligación de cuyo 
cumplimiento no he de eximir á nadie. No tengo la presun
tuosa vanidad de suponer que no puedo equivocarme; pero 
afirmo á Y. S. que aspiro á patentizar con mi proceder que no 
sé torcerme, ni consiento que nadie so tuerza ni extravíe. 
Tal he procurado sea pni conducta en otras ocasiones, y tal 
será hoy por lo mismo que la situación de la Hacienda exige 
que se administre ahora como nunca con vigorosa resolución 
y con la moralidad más exquisita. Réstame advertir á V. S. 
que siendo necesarios datos para dirigir con acierto, es indis
pensable que, á más de tener presentes las indicaciones que 
preceden, cumpla V. S. y haga cumplir las prevenciones si
guientes:

4.a Procederá Y. S. sin levantar mano á hacer efectivos to
dos los atrases por rentas y pagarés vencidos hasta 30 de J u 
nio último. Los di as 10, SO y último de cada mes dará V. S. 
cuenta á esta Dirección do lo que se adelanta en el cobro de 
los atrasos. A la comunicación de fin de mes acompañará V. S. 
la relación nominal prevenida en la circular de 29 de Julio úl
timo y un estado en que conste: primero, lo que se debía por 
pagarés vencidos hasta SO de Junio en fin del mes anterior: 
segundo, lo que se ha cobrado en el mes de 3a fecha: tercero, 
lo que queda pendiente de cobro para el mes siguiente. Res
pecto á rentas, dará V. S. otro estado igual en la misma co
municación de fin de mes. Esto sin perjuicio de los estados 
de recaudación y débitos y nota de recaudación probable que 
periódicamente remite Y. S. á este centro.

2.a Los plazos por ventas y redenciones, y las rentas que 
venzan ó hayan vencido desde L° de Julio en que rige el nuevo 
presupuesto, cuidará Y. S. de que se hagan efectivos á sus 
respectivos vencimientos bajo su más estrecha responsabili
dad, sin omitir la remisión de un estado en fin de cada mes en 
que con distinción do pagarés y rentas aparezca el importe de 
los vencimientos que han tenido lugar en el presente año eco
nómico, lo que se ha cobrado dentro del mes y lo que queda 
para cobrar en el s'gaieníe.

3.a A los que paguen con retraso debe exigírseles el i  por 100 
mensual por la demora, con arreglo á la ley de presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872. No olvide Y. S. que este recargo 
es de su personal responsabilidad y de la del Jefe de Inter
vención cuando los deudores acrediten no haber sido reque
ridos en la forma que previenen h,s instrucciones y publicados 
sus nombres en el Boletín oficial.

4.a Mandará V. S. formar y remitirá á esta Dirección en el 
término de 13 dias una relación en que consten las órdenes 
de adjudicaciones de fincas ó censos que estén sin notificar á 
los interesados/expresando los nombres de les compradores, 
la fecha de la adjudicación, la finca ói censo adjudicado, y el 
precio en que lo fueron. Olra relación igual y en el propio tér
mino remitirá V. S. de las adjudicaciones que se han notifi
cado, y en que haya pasado el término para pagar el primer 
plazo sin haberlo realizado ni haberse anunciado e-1 remate en 
quiebre.

3.a Es indispensable que Y. S. mando igualmente un esta
do en que.conste lo que so adeuda por diferencias de precios 
entre los primeros remates y los remates en quiebra, expre
sando el nombro de los deudores, la cantidad que adeudan, y 
si están apremiados y desde cuándo, para hacerlas efectivas.

6.a También es preciso que V. S. manifieste si se cumplen 
puntualmente las disposiciones 9.a, 10, 11, 12 y 13 de la Real 
orden de 2o de Enero de 1837, y si por virtud de ellas se da 
parto á los Juzgados de los rematantes que no pagan oportu
namente.

7.a Los solicitudes de redención de censos cuidará V. S. de 
que so tramiten con la mayor actividad, y las noticias é in
formes que pida la Dirección se remitirán y evacuarán con 
prontitud para evitar que los expedientes se retrasen y que se 
pierda el tiempo en recordar órdenes que desde el primer mo
mento deben ser cumplidas.

8.a Haga Y. S. entender á los funcionarios que de esta Di
rección dependen que es preciso cumplan sus respectivas obli
gaciones con la mayor exactitud, estando seguros de que serán 
apoyados y recomendados los que se muestren celosos, á la vez 
que se exigirá la más severa responsabilidad á los que no ma
nifiesten con hechos su honradez, su aptitud y su actividad.

Del recibo de esta orden, y de haberlo, dado la conveniente 
publicidad en el Boletín oficial de esa provincia, se servirá V. S. 
dar aviso á la brevedad posible. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 4S78.=Juan de la Concha Cas
tañeda.—Sr. Jefe de la Administración económica de.,...

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 9 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de la proposición que le fué admitida en la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 1.° y 2 de Octubre ael año último.

Númerodel
resguardo INTERESADO.
depósito.

1.999 D. Joaquín López.
Madrid 7 de Agosto de 1876.=E1 Secretario, P. O., Eduardo Alvares Quiñones.—Yú B,°— El Director general,  Mena.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  ha A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s ta d o .

NUMERO 1.378.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 4.9 de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de o por 100 anual á favor dé las Corporaciones que á continuación se expresan .
Z Í Ú ME R O  M K S  Y A N O  Í M P O t t T Ede CORPORACIONES. á que pertenecen enórdea. las relaciones. Ptas. Cs,

PROVINCIA DE HUELVA,
160985 A v u n t a m i e n  to  d oCala..................... Octubre 1870 . . . .  2.400*20160963 Idem de i d ....................  Noviembre 1871. 9.400*20160967 Idem de i d ....................  Octubre 1 8 72 . . . .  2.400*20160988 Idem de i d . . ................ Idem 1873 .. . . . . . .  2.400*20160969 Idem de i d ... Idem 1874............  2.400*20
160970 Idem de Cartaya.. . . . .  Mayo 1 8 7 1 . . . . . . .  4.000 .160971 Idem de i d ....................  Junio id ................  3.610*40160972 Idem de i d  ......... .. Mayo 1 8 7 2 . . . . . .  7.610*40160973 Idem de i d  *___  Idem 1873............  7.610*40160974 Idem de i d ............. .. Idem 1874 . . . . . .  3.010*40•16097o ídem de id'-  .............. Julio id.................  4.0C0160976 Idem de Cumbres doSan Bartolomé  Abril 4872........... 2.022*91
160977 Idem de id,.................... Mayo i d    79*78130978 Idem de i d .   .............. Agosto i d . . . . . . .  325*59160979 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1873.........  105*22160980 Idem de id   Abril id .. . . . . . . . .  204160981 ídem de i d ................ , .  Mayo id.................. 82*88160982 Idem de i d ....................  Marzo 1874. _ 32160983 Idem de i d . ...................  Mayo id   . . .  214*88160984 Idem de id .................... Junio id . . . . . . . .  40160983 Idem de Cabezas R u b ia s ......................... .. Julio 1870............  -2.898*20160986 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id   .......... 6.236*40180987 Idem de i d , ................ , Octubre i d   3.264*20160988 Idem de i d .................... Enero 1 8 7 1 . . . . . .  ,1.213160989 Idem de i d .................... Abril id ................. 6.668*80180S90 Idem de Id ....................  Mayo id................  1.900*20160991 Idem de i d .................... Junio id................. 2.758160992 Idem de i d ..................  Agosto i d .............   1.213.160993 Idem de i d ..................  Setiembre id . . .  1.6001(50994 Idem de i d .................... Abril 1872 ........... 6.240*60160995 Idem de i d .................... Mayo id   4.143-20
160998 Idem de i d ..................  Junio i d . 938160997 Idem de i d . ................  Setiembre i d . . .  . 2.813160998 Idem de i d .................... Abril 1 8 7 3 . . . . . .  7.042*80160999 Idem de i d .................... Mayo id................. 4.284181000 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  2.813í 61001 Idem de id ...................  Abril 1874. . . . . .  7.042*80464002 Idem de id ................ . .  Mayo i d ...  2.894161003. Idem de i d ................... Junio i d . 1,390161004 Idem de i d  ......  Setiembre i d . . . .  1.213161005 Idem de Encinasola.. .  Julio 1870___ . . .  82*20

PROVINCIA DE NAVARRAS
461006 Ayuntamiento de Ar~ruazu    Octubre 1870 . . . .  301*50161007 Idem de i d . . . . . .  __  Diciembre i d . . , .  = 100161008 Idem de id................. Junio 1871_____  457*50161009 Idem de i d ................. .. Diciembre i d   100161010 Idem de i d ............. .. Noviembre 1872. 100
161011 Idem de A ndosüla , . . .  Julio 1 8 7 3 . . . . . . .  82*50161012 Idem de Anm tria in . . .  Octubre 1 8 7 2 . ,  18*10161013 Idem de Azagra  Idem i d . . . . 855181014 Idem de Areso............. Idem id.............. .. 2.931*14161015 ídem de Árizaleta . . . .  Abril 1871 50*40161016 Idem de id ...................  Idem 1 8 7 2 . , . , . . .  60*40
161017 Idem de id.-.................  Marzo 1 8 7 3 . . . . . .  50*40181018 Idem de Ayechu  Junio 1871 .........  108*87181019 Idem de Alsásua  Mayo 1873..........  9.409*38161020 Idem de Azuela  Idem 1871........  48161021 Idem de id ................... Agosto 1 8 7 2 . . . . .  48161022 Idern de Aranarache .. Abril 1871 ............. 37*50181023 Idem de Aras............... Octubre 1 8 7 0 . . . .  18181024 Idem de i d ...................  Idem 1871...........  18181025 Idem de Azcona  Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  110*50161028 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1871 . 110*50161027 Idem de i d . .................. Setiembre 1872. . 110*50161028 Idem de Alcoz. . . . . . . . .  Febrero 1871 .. . .  102*50161029 Idem de id . . , ................  Enero 1 8 7 2 . . . . . .  102*50161030 Idem de id ...................  Diciembre i d , . . .  102*50161031 Idem de A sar la   Enero 1871......... 20*25161032 Idem de id .................... Diciembre 1872.. -20*25161033 Idem de Aresó..  Enero 1 8 7 1 , . . . .  2.931*14161034 Idem de Azpa..............  Octubre 18 72 , . . .  77161035 Idem de Arizcuren yUliaito.........................  Enero 1873..........  1.106*88161038 'Idem de Alinzano  Idem id   895*39

PROVINCIA DE OVIEDO.
181037 Ayuntamiento de SanMartin del Roy Aurelio ....................... Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  776*99161038 Idem de i d .................... Mayo 1871...........  1,002*80161039 Idem de Teberga  Agosto 1870.......  195*20161040 Idem de id . . . . . . .  Julio 1871 .......... 195*20161041 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  120

PROVINCIA DE SEVIL LA.
161042 Ayuntamiento de Almadén de la P io la . .  Enero 1871..........  308*18161043 Idem de i d ....................  Mayo id................  924*77161044 Idem do i d  .........  Junio i d . . . . . . . . .  7.164*66181045 Idem de i d .................... Julio i d . .    7.283*45161046 Idem de i d ....................  Setiembre i d   385*08161047 Idem de i d .................... Diciembre id   3.471*78161048 Idem de i d .................... Enero 1872............  320*16161019 Idem de i d .................... Marzo id ................ 9.347*55161050 Idem de id .................... Mayo id ................  294*04181051 Idem de i d .....................  Junio i d ,   3.411*67161052 Idem de i d ................ Julio i d .................  5.881*28161053 Idern de id    .............. Agosto id..............  3.633*32161054 ídem de i d ....................  Setiembre i d   1.*•983*45161055 Idem de id    Octubre i d .   306*16
161056 Idem de i d . . . . . . ........  Febrero 1 8 7 3 3 2 0 * 1 6

N Ú M E R O  M E S  Y A ÑO  I M P O R T Ede CORPORACIONES. ~á que pertenecen en!órden. ' ]ns reLciones. ' Pías. Cs.
161057 Ayunt.0 de Almadén.. Marzo 1 8 7 3 . . . . . .  960*80161058 Idem de id ..................  Abril i d . . . . .........  32.535*97161059 Idem de id ................... Mayo id   17.711*98181060 Idem de id ...................... Junio id .»   4.922*05161061 Idem de i d . . . . .  *....... Setiembre id . . .. . 400161082 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  400161063 Idem de Cazalla de la

Sierra........ Febrero 4 8 7 4 . . . .  431*25161064 Idem de Coronil . Octubre i d ............. 144*19161065 Idem de id   ..... .. Agosto 1 8 7 3 . . . . .  216161066 Idem de Carmena  Diciembre 1870.. 349*55161067 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 187i    14*98•161068 Idem de i d  Junio i d .............  2*6416Í069 Idem de i d ...................  Octubre id   431*82161070 Idem de id .................... Noviembre id . . ,  18*18
161071 Idem de i d .................... Setiembre 1872.. 695*17161072 Idem de i d ...................  Diciembre i d . . . .  580*70161073 Idem de id   ...............  Febrero 1873 .. . .  14*96181074 Idem de id ...................  Noviembre i d . . .  1.476*3046í073 Idem de i d . . .  ............ Febrero 1874___  312*02161078 Idem do id   .......  Marzo id    119*70

Madrid 28 ele Marzo de 1876.—-El Interventor general, J. R. de O ya.
T e so r e r ía  C e n t r a l  de  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 9 del corriente, do diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento uo 31 de Diciembre de 1875, señalada con el niim. 3 do presentación y 3 de sorteo para el pago, importante 6.000 pesetas.Madrid 7 de Agosto de 187B.—E1 Tesorero Central, Francisco de G-oicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 9 del corriente, de diez de la mañana á dos do la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos dei Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 4875, señaladas con los números del 4.421 al 1.453 de presentación y 24 á 33 de sorteo para el pago, importantes 48.480 pesetas.Madrid 7 de Agosto de Í878.=E1 Tesorero Central, Francisco de Goieoechea.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.T e s o r e r í a  g e n e r a l  de  F i l ip in a s .
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas hace saber que habiendo acudido por medio de instancia Don Alejo Gardoqui manifestando que en el naufragio dei vapor Legaspi, donde se hallaba de segundo piloto, ha perdido dos cartas de pago expedidas por la Caja de Depósitos de esta capital, como garantía ríe los depósitos voluntarios, importantes 800 y 200 pesos, impuestos respectivamente á su nombre en 3 y 4 de Setiembre de 4875 por D. José Cembrano y ü. Daniel Grecini, bajo la cláusula de trasferible, al plazo lijo de 42 meses fecha, y ai-interés anual de 8 por 400; la Dirección general de Hacienda, en decreto de 6 de Diciembre último, ha dispuesto, de conformidad con la oficina de mi cargo, se anuncie dicha pérdida, como lo ejecuto, en las Gacetas oficiales de Madrid y de esta capital para que los que se crean con algún derecho sobre dichos depósitos se presenten á aducirlo en esta dependencia dentro del término de un año, á contar desde la publicación del primer anuncio: en la inteligencia de que tras currido este plazo sin haberlo verificado serán nulos y de n in gún valor los expresados resguardos.
Manila 43 de Mayo de 4876.==Manucl R. de les Rios.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

C om isión  d e C o n tr ib u c io n es  en  M arch en a .
D. José Martínez de la Cámara, Comisionado de ejecución 

de Contribuciones, nombrado por el Banco de España en esta villa.Hago saber á los que se crean con derecho á las capellanías ue Rodrigo de Torres , á ¡a de María Lucenilía , á hi do Alonso Romero del Castillo, á la de Luis Romero del Castillo, á la de Lorenzo López y  á la de Juan Narvaez, que poseen bienes en este término* municipal, que por débitos de contribuciones atrasadas á esta recaudación se sigue expedient1 a cada una de ellas, en los que soban embargado varias fincas; y por disposición del Sr, Juez municipal se ha m a m 1 J > un i - ci¿irlas á la subasta, la que tendrá lugar el ella 42 (Ni 1 v 10 mes de Agosto, á las doce do su mañana, en la s - u i cía del Juzgado municipal de esta villa, para con ¡ i i re Uuu > 
satisfacer dichos adeudos.Y no habiendo podido esta Comisión encontrar personas en quien evacuar las notificaciones y citaciones de remate, se fija el presente, insertándose á la  vez en el Bo'etin  oficial de 
la  provincia y  en la G a c e t a  d e  M a dr id ,  para citar á les que se crean con derecho á ellas, ó bien á sus administradores ó encargados por si quieren pagar ántes de dicho dia, para evitarse los perjuicios que pudieran sobrevenirles , así como si no se personan en esta recaudación antes de dicho dia so considerarán evacuadas las citaciones de remate, y se eúctuarán. 
las  demás notificaciones de oficio en estrado.Y para que conste extiendo el presente en Mareliena á 2:2 de Julio de 1876.=Juan Lerroux y Lcrroux = S 1  Comisionado» José Martines. —P

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  Ce n t r a l
SECCION DE L IS T A .

Gavias detenidas por  falta de franquee en ü  dia  6 de Agosto 
de 4876 .  ’

Núm. 117 Gura Párroco.—Mallorca.448 Clara Ruiz.—Retortilio.449 Francisco Goicorrochea.—Granja.
420 Felipe López.—Santander.424 Felipe Fernandez.—San Asensio,422 Ildefonso Rebollo.—Segovia. ’423 Julián Rena.—Barajas Balvases*424 Jacoba Catabillo.—Vitoria.42o Manuel Sánchez.—Cadalso,428 M am  Candelas.—Segovia
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Núm. 127 Rafael B« a-ules.—Miago.
128 Pascual Girón eza.—Miuiol.
129 Saturnina R. Z.—Leiguards.
130 Tomás M iranda—Lérida.

Madrid 7 de Agosto ds 1876.« E l  A dm inistrador * Martin 
Botella.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  C u d i l le ro .
'Este Ayuntam iento, en sesión del dia de a.yer,^ acordó la 

^eac io n  en esta capital de una plaza de Farm acéutico titular, 
con la dotación anual de $50 pesetas pagadas por trim estres 
«de fondos municipales , con da obligación de que el Farmacéu
tico ha de sum inistrar gratis las medicinas á  los vecinos po
bres de este-Concejo, según sean clasificados por uña comisión 
del Municipio y Junta de S an idad , oyendo á ios Guras párro
cos y Alcaldes de barrio. .

Lo que se anuncia al ¡público á fin de que los que deseen 
solicitar dicha plaza lo verifiquen dentro del termino de 15 
d ia s , oue correrán desde el en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
dirigiendo los aspirantes sus solicitudes documentadas a esta 
Alcaldía dentro del expresado te rm ina

Consistoriales de Cudillero 3 de Agosto de 18i6. L1 Al
calde, Bernardo García Rové.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  D oñ a  M en c ía .
D- Francisco Ruiz Padillo, Alcalde accidental de esta villa 

de Doña M encía, provincia de Córdoba.
Hago saber que por renuncia del Profesor que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Médico titu lar de esta villa, 
dotada cou el sueldo anual de 1.000 pesetas pagadas de fon
dos municipales por mensualidades vencidas; y debiendo 
proveerse consuiecion á lo dispuesto en el reg lam en tó le  p a r
tidos médicos de-84 de Octubre de 1873, el Ayuntam iento de 
mi Presidencia ha acordado se haga público para que los 
Profesores que aspiren á la misma puedan presentar sus so
licitudes en esta Secretaría capitular dentro- de los 30 dias 
siguientes en «el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d . .

Doña Mencía d.° de Agosto de 1876.=  Francisco R u iz .=  
Ramón Jiménez, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
Cáceres.

Hallándose acreditada la necesidad de proveer tres Escri
banías de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de 
Coria, de ascenso, en esta provincia, vacantes por defunción 
de D. Julián Gil del Caño y renuncia de D. Francisco Villa- 
gra y D. Vicente García Nieto; por disposición del limo. Se
ñor Presidente interino de esta Audiencia, y en cumplimien
to de lo mandado por Real orden de 43 de los corrientes, se 
anuncian dichas vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia á fín de que los que aspiren á obte
nerlas con el carácter de habilitados, y reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 4$ de Julio del 
año ú ltim o , presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de prim era instancia del mencionado partido dentro del tér
mino de $0 dias, á contar desde el inmediato á su publicación 
en la G a c e t a ,  para los efectos prevenidos por el art. 5.° del 
citado decreto*

Cáceres 49 de Julio de 4876.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

J u zg a d o s de p r im e r a  instancia.
Alcalá la Real.

D. Cándido Escribano y Serrano, Juez municipal de esta
ciudad,, é interino de primera instancia de ella y su partido 
por enfermedad del señor propietario.

Por el presente se cita por térm ino de ocho dias á D. Ce
sáreo Estrada Bermudez de Castro, de estos vecinos, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , para que se presente 
, en los estrados de este Juzgado por sí ó por medio de apode- 
prado á otorgar-la■■escritura de venta real de la casa que Je ha 
s. ido subastada, sita en la calle Bordador de esta ciudad, rnar- 
cí ida con el núm. -29, en los autos ejecutivos seguidos contra 
el mismo en este dicho Juzgado y por la Escribanía del que 
sus ‘cribe á instancia d d  Procurador D. Vicente García Taeño, 
en i lonibre de D. Tomás Font y Barberan , del mismo domi
cilio , sobre cobro .de maravedís; apercibido que de no hacerlo 
le pa rará el perjuicio .que haya lugar.

Da do en la ciudad de Alcalá la Real á 29 de Julio de 4876.=
. Cándalo Escribano. =  P or mandado de S. S., Valeriano del 

C astillo  y Oria. X—301

Barcelona.—Afueras.
D. Eduardo Cahañez., Juez municipal Letrado, Regente el 

.Juzgado d e  primera instancia del distrito de las Afueras de 
es ta  capftsi por enfermedad del propietario.

Por la  pe es en te requisi torta se cita y llama á Mateo García 
Valero, vocal o que íué del .pueblo de las Corts de Sarriá, y 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del preciso é impmmgaUle término de 30 dias, con
taderos desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e 

ta.  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales de esta capital á responder ¿ los cargos que le resul
tan en m éritos de la causa crim inal que contra el mismo in s
truyo sobre contrabando de tabaco,

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procedan á la bn.sca y captura y 
en su caso conducción á dichas cérceles h mi disposición del

expresado Mateo García Valero á los efectos que haya lugar 
en justicia.

Dada en Barcelona á 49 de Julio de 4876.=Eduardo C-aba- 
£í'ez.=Por mandado del Sr. R egente, Licenciado Francisco 
Oller.

Barcelona.— San Beltran.
D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez de prim era ins

tancia del distrito de San Deliran de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a á Josefa Costané y Alabert, 

natural de esta ciudad, de 39 años de edad, para que dentro 
del término de 40 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al 
objeto de am pliar la indagatoria que tiene prestada en la causa 
que se la sigue por abandono de menores; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4o de Julio de 4876.=Francisco Mo- 
lin a .= P o r mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

B e l m o n t e .
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de prim era instancia 

de Belmente, en la provincia de Cuenca.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Julián Hernández y Gómez, álias Bolatata, natural y vecino 
de esta villa, soltero, jornalero, de $3 años, cuyas señas per
sonales, domicilio y paradero se ignora, para que en el té r
mino de 45 dias se presente en este Juzgado para notificarle 
la sentencia dictada en. la causa que se le ha seguido con otros 
sobre atentado á un agente de la Autoridad; encargando á to
das las Autoridades y dependientes de la policía judicial p ro
cedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y conse
guida lo rem itan á disposición de este Juzgado.

Dada en Belmente á 49 de Julio de 4876.=Mariano Fede- 
ri<?0.= E l actuario, José Mesa.

B rihuega.
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de prim era in s tan 

cia de eRa villa de Brihuega y su partido.
Por el presente segundo edicto cito y llamo á los que se 

crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento in 
testado de D. Guillermo Jiménez Gómez, Párroco y vecino que 
fué de Padilla de H ita , ocurrido en este pueblo á $4 de Octu
bre de 487$, para que comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma dentro del término de 20 clias, contados desde 
la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia ; advirtiéndose que hasta hoy única
mente se han presentado D. Marcos Jiménez Gómez, Doña Jo
sefa Jiménez y Diaz Roncero y Doña Justa de la Puerta  y Ji
ménez, hermano y sobrinas de aquel y vecinos de La Guar
dia, en el partido judicial de Lillo, provincia de Toledo.

Dado en Brihuega á 31 de Julio de 4876.=Salvador S an - 
chez.=Cirilo Arribas y Pastor. X—308

Cá ceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.
Por la presente se hace público que el dia 47 de Junio ú l

timo fué hallado cadáver en la dehesa Majada Nueva, de este 
término, al sitio de las Tejoneras, un hombre como de 22 años 
de edad, su estatura seis piés cumplidos, pelo negro, con poca 
barba; vestido con una chaqueta de paño pardo bastante usada, 
calzón del mismo paño con rem iendos, chaleco de paño fino 
negro, bastante usado y roto, camisa de lienzo crudo , calzon
cillos de id., calcetas de algodón blanco, zapatos de becerro 
usados, sombrero chambergo negro, un pañuelo color barqui
llo pequeño atado á la cabeza en forma de venda, y un ceñidor 
encarnado, pequeño y bastante usado, sin que hasta la fecha 
haya podido ser identificado, y en su virtud se ha acordado 
se inserten dichas señas en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  á ñn de que se identifique en lo posible 
por las personas que tengan conocimiento del nombre y de
más circunstancias del referido cadáver.

Dada en Cáceres á 47 de Julio de 4876.=Roman R odri- 
guez.==Por su mandado, Saturnino González y Celaya.

D. Román Rodriguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia 
y Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente ae hace público el fallecimiento intestado 
en esta capital, de que fué vecino, de D. Juan Victoriano Ga
lán Rodriguez, ocurrido el 22 de Marzo del corriente año, 
para que los que se crean con derecho á heredarle comparez
can en este Juzgado á deducir sus acciones en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cáceres á 4.° de Agosto de 4876.=Rom an R odri- 
guez.=Por su mandado, Saturnino González y Celaya,

X— ¿99
C a m p i l l o s .

D, Juan de Luque Izquierdo, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, y Juez de prim era instancia de esta villa y su p a r
tido.

Por la presente requisitoria se cita á Miguel Domínguez 
Perez, vecino de Sierra de Yeguas, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, barba poblada, 
hoyoso de viruelas y de edad de 21 años, para que en el tér
mino de lo  días, contados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á nom brar Abogado y Procurador 
que le defienda en la causa que se le sigue sobre hurto de ca
ballerías; en la inteligencia que trascurrido dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los agentes de la policía jud i
cial procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Campillos á 49 de Julio de Í876.— Juan de Luque 
Jm m e rú o ^P o d m  Novante.

D. Juan de Luque Izquierdo, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita á  Antonio Martin Ro
driguez, álias Marco, de estatura alta, barba poblada, nariz 
regular, una cicatriz en la frente, color trigueño,pelo castaño, 
ojos azules y de 33 años, para que en el término de 45 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Ju z
gado á nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en 
la causa que se le sigue sobre hurto de caballerías ; en la in
teligencia que trascurrido dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los agentes que componen la 
policía judicial procedan á  su captura, remitiéndolo á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Campillos á 49 de Julio de 4876.=Juan de Luque 
Izquierdo.=Pedro Govantes.

Ca z to g e r iz

D. Prim itivo González del Alba, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido de Castrogeriz.

Por la presente requisitoria, y en virtud  de lo dispuesto en 
los artículos 459, en su núm. 4.°, y 430 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito , llamo y emplazo á Venancio González 
Padilla, natural de Castrogeriz, vecino de Villandiego,en este 
partido, cuyas señas personales se insertarán  al pié de la pre
sente, y á quien proceso por asesinato de M artin Lodoso Ro
driguez, vecino que fué de Indego, ocurrido en la tarde del 9 
del corriente, para que en término de $0 dias desde que esta 
requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en 
la causa instruida al efecto; con apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y mediante á haberse acordado la detención incomunicada 
de dicho Venancio González Padilla, en nombre de S. M. el 
Rey requiero, y en el mió ruego á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales, Alcaldes constitucionales, cuerpos de 
Guardia civil y Orden público é individuos de la policía ju d i
cial, que donde quiera que sea habido repetido Venancio le 
detengan y conduzcan á la cárcel del partido de Castrogeriz á 
mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 4o de Julio de4870.=Prim itivo Gon
zález del A lba.= P or mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Señas de Venancio González Padilla.
Venancio González Padilla, de 38 á 12 años de edad, esta

tura regular, bastante fuerte, color m oreno, pálido, ojos gar
zos, algo virolento; es zurdo; viste traje pardo, y debe de lle
var una chaqueta abayetada con coderas negras; es algo torpe 
en el hablar: debe exigírsele la cédula, que está expedida en 
Indego; aunque es peón del campo, se dedica á la cantería.

Córdoba.—Derecha.

D. Lúeio Merino y Velaseo, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Derecha do esta ciudad.

Hago saber que en el expediente de necesidad y utilidad 
seguido en este Juzgado ante el infrascrito, he mandado sacar 
en pública subasta , de la propiedad de la menor Doña Ana 
Jiménez García, las fincas siguientes:

Un olivar viejo, en el cortijo de la Cañada, término de la 
ciudad de Antequera , que linda al Norte con camino que de 
Cuevas bajas conduce á la A lam eda; al Este con d ivos de 
D. Bartolomé Jiménez; al Sur con el cortijo de la Capilla, y 
al Oeste con olivos de la Doña Ana Jim énez, compuesta de 
una fanega de tierra con 5$ olivos viejos; y sale por el tipo 
de 455 pesetas.

Una suerte de tierra calm a, situada en el dicho cortijo, al 
sitio del Tajón, en el repetido térm ino de A ntequera: linda 
al Norte con olivar de D. José Macía Camargo; al Este tierras 
de D. José O rellana; al Sur el camino de Cuevas bajas a la 
Alameda, y al Oeste con tierras de Doña Ana Jim énez, com
puesta de una fanega, un celemín y dos cuartillos de tierra; 
y sale por el tipo de 843 pesetas 75 céntimos.

Otra suerte de tierra plantada de olivos, que tendrán 
unos 45 años, situada en el mismo cortijo de la Cañada y tér
mino de A ntequera, compuesta de dos fanegas y cinco cele
mines de tierra , y linda al Norte con tierras de D. José Ore- 
llana y D. Juan Jiménez ; al Este y Sur con estacada de Don 
Francisco de Paula Jim énez, y al Oeste con otras de D. Juan 
Camargo; y sale en venta en la cantidad de 4.508 pesetas 35- 
céntimos.

Otra suerte puesta de olivos, en el cortijo del Realengo, 
conocida por la suerte de Tramolinin, en dicho término, com
puesta de dos fanegas, dos celemines y dos cuartillos, que 
linda al Norte y Este con olivar nuevo de D. Alonso Jimé
nez; al Sur con dicho de D. Juan Camargo, y al Oeste con 
tierras del cortijo del Realengo ; y sale en venta por la can
tidad de 4.380 pesetas 20 céntimos.

Otra suerte de olivar, al pago de las Amoladeras, término- 
de la villa de Palenciana, compuesta de cinco celemines de 
tierra, que linda al Norte con olivar de D. Miguel H urtado; á 
Este con otro de Doña Cármen G allardo; al Sur D. José Ve- 
lasco Bonego, y al Oeste el camino de las Amoladeras; y sale 
en venta por la cantidad de 477 pesetas 9 céntimos.

Una casa en Benamejí, m arcada con el núm. 17, que linda 
á la derecha saliendo con la núm. 43, de D. Bernardo Domín
guez; por la izquierda con otra de D. Juan Antonio Carreña, 
y por la espalda con otra de D. José García Aragón; y sale en 
venta por la cantidad de 1.500 pesetas.

Y últimamente, la dozava parte de lo casa núm. 5, calle 
del Sol, en la villa de Palenciana, que toda ella linda por la
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derecha saliendo con otra de D. Juan Hurtado; por la izquier
da con otra de dicho Sr. H urtado , y por la espalda con la 
calle de Antequera; y sale en venta por la cantidad de 750 pe
setas.

Está señalado para el remate de dichas fincas el dia 22 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado, calle de José Rey, núrn. 12.

Córdoba 14 de Julio de 1878.^=Lúcio Merino.^=E1 actuario, 
Manuel Guillen. X—305

E s te l la .
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita , llama y emplaza por una 

sola vez y término de 15 dias á Antonino Ansorena, vecino de 
Sodada, sin que consten más señas, y cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en este Juzgado con objeto de re 
cibirle declaración de inquirir en la causa que se le sigue por 
homicidio de Antonio Iturriz; pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella a 18 de Julio de 1878.—Venancio del Va
lle. = P p r  su mandado, Martin Pegenante.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Estella y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á 
todos y cada uno de los que se consideren con derecho á las 
herencias de D. José María Mendigada, natural que fué de 
Echauri, y Doña Paula Lázaro, su esposa, natural que fué de 
Lerin, vecinos de la misma, y en la que fallecieron intestados, 
el primero en 22 de Noviembre de 1862 y la segunda en 22 de 
Febrero de 1872, para que en el término de 20 dias comparez
can en este Juzgado en forma legal á deducir su acción; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo he acordado en providencia de 
hoy y autos promovidos por D. Demetrio Moreno y López y 
Doña Clara Mendigaña y Lázaro, su mujer; Doña Josefa Men-' 
digaña y Lázaro, viuda; D. Ambrosio Mendigaña y Lázaro, 
vecinos de Lerin; D. Cristóbal Santo Domingo y Doña Manue
la Mendigaña y Lázaro, vecinos de Madrid, y D. Antonino 
Mendigaña y Lázaro, vecino de Lerin, en propio nombre y 
corno apoderado de D. José Antonio Unanua y Doña María 
Mendigaña y Lázaro, su m ujer; Doña Concepción Mendigaña 
y  Lázaro, soltera, vecinos de Madrid, y Doña Raim unda Men
digaña y Lázaro, religiosa en el convento de concepcionistas 
de Los Arcos, en solicitud de que se les declare herederos de 
los finados D. José María Mendigaña y Doña Paula Lázaro á 
sus ocho hijos los citados Doña Clara, Doña Josefa, D. Ambro
sio, D. Antonino, Doña Manuela, Doña Concepción, Doña Ma
ría  y Doña Raim unda Mendigaña y Lázaro.

Dado en Estella á 31 de Julio de 1876.=Venancio del Va- 
lle .= P o r su mandado, Dámaso Marton. X—295

G r a n a d a .- S a lv a d o r .

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de prim era instancia ‘ 
del distrito del Salvador de Granada.

Hago saber que en autos de abintestato por fallecimiento 
de D. Manuel Arroyo Diaz, natural y vecino que fué de esta 
ciudad, he mandado anunciar la muerte del mismo sin te s ta 
mento para que en el término de 30 dias comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del actuario los que se crean con 
derecho á heredar los bienes de aquel.

Dado en Granada á 18 de Julio de 1876.=José Zavala y 
A guilar.=Por mandado de S. S,, Antonio María Tauste.

X—303
G r a n o lle r s .

D. Antonio Pugaaire y R odríguez, Juez de primera ins
tancia del partido de la presente v illa  de Granollers del 
Yallés.

Por el presente se manda á José Arbiol Soleras, trasquila
dor, natural de Moneada y vecino de Sabadell, de 21 años de 
edad, cuyo paradero y demás señas se ig n o ran , creyendo se 
halle en esto Principado, que dentro del término de 20 dias 
se presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración in 
dagatoria en méritos de la causa criminal que se le sigue por 
heridas á Rafael L lagostera, peón caminero ; apercibiéndole 
que de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y asimismo se requiere á las Autoridades y demás que 
compongan la policía judicial que procedan á la busca, cap
tura y remisión á las cárceles de esta villa del nombrado José 
Arbiol Soleras.

Dado en Granollers á 18 de Julio de 1876. — Licenciado 
Antonio Pugnaire. =  El Escribano actuario , Antonio de Sa
ga era.

Madrid.- Audiencia.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. S e

bastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se sacan á pública su
basta varios bienes muebles y otros efectos embargados á Don 
Yietorio Gómez , los cuales han sido tasados en la cantidad 
de 4.000 rs. vn.; habiéndose señalado para que tenga lugar 
dicho rem ate el dia 14 de Agosto próximo, á las diez de su 
m añana , en la sala-audiencia de este Juzgado; quedando los 
autos de manifiesto en la Escribanía del actuarlo á fin de que 
puedan enterarse las personas que deseen tornar parte en la 
subasta.

Madrid 24 de Julio de 1876.=E1 actuario, P. López. —P
M a d rid .—B u e n a v is ta .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito ele Buenavista de esta ca p ita l, refrendada del

infrascrito Escribano * fíe saca á pública subasta una casa s i 
tuada en la villa de Tor’desillas, plazuela Vieja, núm . 1, m an
zana 3 /;  tiene de sitio 11,364 piés',- de los cuales 7.536 corres
ponden á la .parte cubierta, y los 3.828 restantes al patio y 
corral; la cual ha sido tasada por el Agrimensor D. Francís-’ 
co Perez Yiana en 20.000 pesetas, á rebajar cargas.

Y para el doble remate, que se lia de celebrar en los Juz
gados de Tordesillas y de Buenavista de M adrid, situado este 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, se ha señalado el dia 
11 de Setiembre próximo , á las once de su m añana ; advir
tiendo que no se adm itirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación , y que para tornar parte en la su
basta se han de consignar en el Juzgado préviamente 500 pe
setas.

Madrid 19 de Julio de 1876.=E1 Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. X—296

M a d r id .-  H o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim ora instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por 
segunda y últim a vez la muerte sin testar de D. Pedro Mar
tínez y Doña Josefa García, su mujer, vecinos que fueron de 
esta Corte; y se cita, llama y emplaza á los que se crean .con 
derecho á la herencia de dichos sujetos para que en el tér
mino de 20 dias se presenten á deducirle en forma ante este 
Juzgado; apercibidos de que en otro caso les parará el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 1876. =¿=El Escribano, Marrodan.
■ X—297

O viedo.
D. Benigno Vázquez, Escribano de actuaciones de este par

tido judicial.
Certifico que de S. E. la Sala de lo crim inal de la Audien

cia del distrito se recibió la certificación que á la letra dice así:
«El Licenciado D. Joaquín de laE scosura y Cónsul, Escri

bano de Cámara de la Audiencia de este distrito.
Certifico que en la causa de que se hará mérito so dictó la 

sentencia que dice así:
«Sres. Presidente accidental, D. Francisco A ynat.=D . R a

món González Luna. =* D. Santiago Sánchez V aam onde.= 
En la ciudad de Oviedo, á 8 de Julio de 1876, en la causa 
seguida en el Juzgado de prim era instancia de la misma, que 
ante Nos pende, entre el Ministerio fiscal y la procesada 
Manuela Bailongo, natural y vecina de esta capital, casada, 
de 40 años de edad, jo rnalera , no sabe leer ni escribir, y sin 
antecedentes penales, su Procurador I). José María Alvarez, 
sobre hurto á Josefa Alvarez ; siendo Ministro Ponente Don 
Francisco A y n a t:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho de la 
sentencia consultada, cuya confirmación solicita en esta ins
tancia el Ministerio fiscal, y la defensa de la procesada que se 
revoque y se la condene en cinco meses de arresto mayor;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
nuevas costas, la mencionada sentencia, por la que se condena 
á la procesada Manuela Bailongo y Truébano á la pena de 10 
meses y 25 dias de prisión correccional, con las costas pro
cesales, y sin derecho al abono de la mitad del tiempo de la 
prisión sufrida durante la causa por exceder el hurto de 100 
reales.

Así por esta nuestra sentencia definitiva, con aprobación 
del auto de insolvencia, .que también se consulta, de la que se 
dé cuenta cinco dias después que se notifique, lo pronuneia- 
mos, mandamos y firmamos.—Francisco A ynat.=R am on G. 
Luna.—Santiago S. Vaamonde.»

Trascurrido el térm ino legal para preparar el recurso de 
casación sin que se hubiese hecho uso de este derecho, se de
claró firme por auto de 15 del corriente ; y para su ejecución 
se comisiona al Juez del partido que conoció en la causa, á 
quien al efecto manda se libre el oportuno despacho.

Para que conste y el Juez de prim era instancia de esta 
ciudad lleve á efecto la sentencia inserta, de la cual se toma
rán  los datos estadísticos y se anotará en el libro-registro de 
penados, libro la presente', que firmo en Oviedo á 17 de Julio 
de 1876.=Joaquin de la Eseosura.»

En su vista recayó la providencia que dice así:
«Oviedo y Julio 18 de 1876.—Guárdese y cúmplase lom an- 

dado por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de dis
trito en la sentencia inserta en la anterior certificación.

Notifiquese al Promotor fiscal y á la rem atada Manuela 
Bailongo y Truébano, poniéndola inmediatam ente á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de esta provincia, á quien se re
m itirán los oportunos testimonios de condena y pobreza, li
brándose el oportuno mandamiento al Alcaide de la cárcel- 
galera, é iguales testimonios que al Sr. Gobernador líbrense 
al limo. Sr. Director general de Establecimientos penales con 
el fin deque dicha rematada extinga la condena de 10 meses 
y 25 dias de prisión correccional que le fué impuesta en d i
cha sentencia: líbrense testimonios de la sentencia al Juez 
municipal de esta ciudad y al Secretario de este Juzgado; h a 
ciéndose constar por el mismo haber hecho las anotaciones 
correspondientes en los libros de registros de penados; rogando 
á los referidos Sres. Gobernador civil y Director general acu
sen el correspondiente recibo de los expresados testimonios.

Lo proveyó y firma el Sr. Juez del partido, de que doy íé .^- 
Raíael Solís L iébana.=Á nte mí, Benigno Vázquez.»

Para que conste, y cumpliendo con lo mandado en la sen
tencia y providencia insertas, libro el presente, que firmo, con 
el Y.® B.° del Sr. Juez de prim era instancia, en Oviedo é> 20 de 
Julio de 1876.=V.° B.°—Solís Liébana.—Benigno Va&cguez. 

Sevilla.- M agdalena.
D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por un solo

pregón y edicto y término de 30 dias^ que empezarán á cor
rer y contarle desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  Madrid-, Boletín oficial de esta provincia y el de la d e  
Badajoz, á Indalecio Peña, vecino que ha sido de esta ciudad r 
sirviente de D. Manuel Jimen&z, dueño do las diligencias Pos
tas sevillanas, situadas- en la calle Nu man cía, núm . 1, natu ra l 
de Fuente ue Cantos, s;ri que consten más circtunstancias ni 
sus señas personales, para que en dicho término fíe presente 
en este Juzgado, sito calle Teoclosio, núm. 8, á p resentar in 
quisitiva y dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
lesiones á Justo Otero; apercibido que dono hacerlo íe parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo encargo y suplico á los Sres, Jueces de prim era 
instancia y municipales, y Autoridades-civiles y  m ilitares de 
la Nación, se sirvan dar las órdenes oportunas- en sus respec
tivas demarcaciones á los dependientes de su au t oridad para 
queprocedan á la busca y captura del indicado Inda léelo Peña, 
y habido que sea lo pongan á disposición de este J uzgaclo en 
la cárcel nacional de esta capital.

Dada en Sevilla-á 47 de Julio de 4876.—Fortunato C aña.=  
El Escribano actuario, Antonio Vero.,

S e v i l la . -  S a n  R o m a n .

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era i ns tan d a  
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo* á 
Ramón Casal y Rodriguez, hijo legítimo de Vicenta-y F, ra n -  
cisca, natural de Candean, partido judicial de Vigo, provil icia 
de Pontevedra, vecino de esta ciudad, calle Torreblanea, i hú
mero 4, de estado casado con Rosa Basto, con la que vive, no 
tiene hijos, de ejercicio hortelano, de edad de 40* añosY cara ce 
de instrucción, para que en el término de 30 dias, a conta r 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de c s ía  * 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel de 
esta ciudad con el fin de extinguir la pena de dos meses y um 
dia de arresto mayor que le ha sido impuesta en la eausaJ 
que se le ha seguido por lesiones; apercibido que de no h a—, 
cerlo, trascurrido que sea dicho término, se le declarará re—* 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos- los Sres. Juecesx 
de primera instancia, Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial practiquen las más activas y eficaces d iligen-j 
cías en solicitud del repetido José Ramón Casal y Rodriguez, 
y habido que sea disponer lo conveniente para que sea. tra s 
ladado con las seguridades debidas á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 21 de Julio de 1876.—E n ri
que Iñiguez.=El actuario, Manuel de Hoya.

S e v il la .-  S a n  V ic e n te .

D. Salvador Romero y Valere, Juez de primera instancia, 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por un 
solo término y pregón á José González Sedó, vecino que fuá 
de esta ciudad, para que en el término de 20 días se presente 
en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le h a  
sido impuesta por ejecutoria recaída en la causa seguida- 
contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que pa
sado sin que lo verifique será declarado contumaz y rebelde*,! 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorar.--, 
cia se inserta la presente.

Dada en la ciudad de Sevilla á 17 de Julio de 4876.= S a l-  . 
vador Romero.--=El Escribano actuario.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito- 
de San Vicente de esta ciudad y su  partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ía Escribanía del 
actuario se ha seguido causa crim inal de oficio por hurto  frus
trado contra Julio de Rea Bringa, natural y vecino de esta, ciu
dad, d e 36 años de edad, soltero y albañil, en la cual, seguida 
por todos sus trám ites, ha recaído ejecutoria conden ándele en. 
cuatro meses de arresto mayor, accesorias correspondientes; y 
como sea ignorado el actual paradero del susodicho, por m e
dio de la presente le cito, llamo y emplazo para que en té r
mino de 30 di as, contados desde el siguiente al che insertarse 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d i  ¿ M ad r id ,  se 
presente en la cárcel nacional de esta ciudad p? ,ra extinguir 
la condena referida; apercibido que de no veriílc arlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o  pido y encargo á los Sres. Juemes de p r im e ra  
instancia y municipales se sirvan dar sus órd enes en sus res
pectivas demarcaciones para que se proceda á la busca y cap
tura del reo, dejándole en dicho estahleeími .ento penal ¿ d is
posición de este Juzgado.

Para que llegue á noticia del interesado y las Aiitoridados 
requeridas, se fija la presente y otras de ig ual clase en Sevilla 
á 20 de Julio de !876.=Salvador Romero ..---=El Escribano ac
tuario.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia ele este par

tido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Cenarle 

y Alastuey, natural de Arroveral, dist rito  municipal de Sigues, 
con último domicilio en eí mismo, Auyo paradero en la ac
tualidad se ignora, y de las señar; que al final se expresan, 
para que en el término de nueve d ías siguientes al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d b i t j  y Boletín oficial de la pro
vincia comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en el sumario de causa 
crim inal que contra el mismo y otro se instruye sobre ¿años 
y hurto de leñas en los montes de Lagui y Monte Alto, p ro
piedad del Sr. Marqués de Ayerbe; bajo apercibimiento de 

| que en otro caso será -declarado rebelde y le parará el perjuY
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cío qu.e 'hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de En- 
juicj amiento criminal.

Ai propio tiempo, y bailándose comprendido el referido 
Je,sé Cenarbe en el caso 1.® del art. 429 de la citada ley de 
Tfinjuicismiento criminal, exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca del mismo, y 
siendo habido dispongan su presentación en dicha sala-au
diencia á los fines mencionados.

Nada en la villa de Sos á 20 de Julio de 4876.-=Faustino 
Onsea.=-Por -su mandado, Antonio Sanz.

Señas personales de José Cenarbe Alastuey.
Edad 58 años, estatura baja, ciego y mendigante ordinario; 

'tiene uua cicatriz debajo del ojo derecho; vestido de calzón 
-corto de panilla deteriorado, faja azul, borceguíes viejos, y 
•■sombrero negro en la cabeza.

T a rra g o n a
D, José María de Alemany, Abogado, Juez municipal, re 

gente el Juzgado de prim era instancia de la ciudad de T arra
gona y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el 
número í'.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado de Jai
me Rarnis Fontbona, natural y vecino de esta ciudad, comer
ciante, soltero, de 20 años de edad, alto , pelo negro, con lu
charía, m oreno; viste ¡americana y pantalón de lana oscuros, 
botitos de cuero y gorra con visera, al objeto de recibirle de
claración indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en la causa crim inal que contra él se instruye sobre lesiones 
graves á su hermano Francisco en la tarde del 22 del actual.

Al propio tiempo se llama por medio de la presente á 
dicho Jaime Ramis Fontbona, para que dentro del término 
de 80 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á los 
indicados fines; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Rada en Tarragona á 2o de Junio de í876.=José María de 
A ]em any.=Por mandado de S. S., José María Salvany, Es
cribano.

El Juez de prim era instancia de Toledo.
Por el presente edicto se cita y requiere á las personas en 

cuyo poder se encuentre una carpeta de intereses de la Caja 
general de Depósitos, correspondiente al primer semestre 
de 1874, señalada con el núm. 1.495, que correspondió al Ins
tituto provincial de segunda enseñanza de esta ciudad, v cuyo 
documento con otros valores fué robado la noche del 5 de 
Marzo del año últim o, á fin de que dentro del término de 10 
di as, contados desde la inserción de este edicto, la presenten 
en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
se declarará la caducidad de tal documento. Y al propio tiem
po se ñaco notorio que queda sin efecto la declaración de ca
ducidad de la carpeta de intereses señalada con el núm. 1.425, 
perteneciente al primer semestre de 1874, por resultar que no 
es de la propiedad de dicho Instituto.

Dado en Toledo á 29 de Julio de d876.==Licenciádo Matías 
Tlíec.-=Por mandado de S. S., Román Spínola. —-X

Tolosa.
D. Eduardo Tlrrecho, Juez de primera instancia del partido 

tíe esta villa de Tolosa.
¿Por .este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Juan Bautista Ar
rompa y Iñzarribar, de estado viudo, natural y vecino que fué 
de Icaztegnieta, y que falleció en 2o de Setiembre de -1878 en 
dicha villa de Icazteguieta sin disposición testam entaria, para 
que dentro ¿A término de 80 dias, contados desde la publi
cación de o u., anuncio, comparezcan en esto Juzgado á dedu 
cirio por ru. adió de Procurador legalmente autorizado en los 
autos que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía 
del inírascrit o, A Instancia de sus hijos; si así lo hacen se les 
oirá y admini T irará justicia, y de lo contrario se seguirá ade- 
Ion te en las . actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tol asa á 2 de Agosto de 187d.=Etíuardo de Ur 
reeha.«=Por su n; mudado, Miguel Goenaga. X—802

To rre lav e g a
L. ¡osé Manuel Fue Campuzann, Regente de la jurisdiccio. 

ordinaria de este j. metido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidr 

González Valtierra, que debo ser Tomás Perez, alias Rato, ó. 
padre desconocido, i tufaral de Figueroa, partido de Monfort

1 ms, y que ha usado  otros diferentes nombres, rn aniñes 
va ...  indagatoria qmo se le recibió en el Juzgado de Villa- 
r v*ri -lo ser natural de -Medid, parroquia de San Andrés, dís 
frito de la Irmlusa, sin * ‘cilio fijo, soltero, de 88 á 89 añoí 
<> mh \  quinquillero f i im .b ntc y relojero; vestía pantalón 
r ero rermmmdo de ne0rn , chaleco negro, chaqueta de asfcra- 
ean r o j e e  X- n h ,  sombrero hongo negro, que se fugó defia

7 ^  - i i A er el partido de Mondoñedo, á últimos del
, ' terrier, ignorándose su^paradero, para

,¡€ Lkijô o j a  de o imo unas, a contar desde su uu- 
rü r v  1 ’ V \ oficial fie esta provincia y G aceta de
M m R> A, i /  o m u  este Juzgado para prestar declara- 

“ {'r' li < Oj ¡ 'u  « . que enntra el mismo estoy in stru -
/ "f v  h m jm , i o de] sollo* ele ¿icho Juzgado de Villa- 
^T r '  dn, “mil >  m r la cárcel do este partido de tránsito, 
ore á di- Onhornodo? civil de T/;on; bajo

apercibimiento que de no hacerlo así será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hay a,lugar.

Al mismo tiempo excito el celo y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, y á los agentes de la poli
cía judicial, practiquen las más activas diligencias para ave
riguar el paradero del referido sujeto, procediendo, caso do ser 
habido, á la captura y su conducción á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Torrelavega á 48 de Julio ele 4876.= José Manuel 
de Campuzano.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

n o t i c i a s  o f i c i a l e s .

La  B i e n v e n i d a .

SO CIED AD M I N E R A .

Número 491.—En la ciudad de Murcia, á 48 de Junio 
de 4876, ante mí D. Antonio Ramos Maestre, Notario del dis
trito de la misma y del Colegio de Albacete, comparece Don 
Antonio Jesús Ortiz Bernal, vecino de esta capital, calle de 
Granero, núm. 4, casado, Profesor de prim era enseñanza, de 
edad de 80 años, con cédula personal, núm, 96, de 46 de No
viembre último. Las circunstancias personales que indica el 
señor compareciente son exactas á juicio del Notario que au
toriza, sin que le conste tenga ninguna otra que limite su 
capacidad legal para poder otorgar la presente escritura, 
dijo: que como concesionario de la m ina San, Deogracias, sita 
en término de Motizon, con el título de propiedad que le ex
pidió el Sr. Gobernador de la provincia de Jaén el dia 24 de 
Febrero del corriente año, funda Sociedad especial minera 
con arreglo á Ja ley de 49 de Octubre de 4869, bajo la deno
minación de La Bienvenida, para la explotación de la m ina 
San Deogracias, con la situación indicada, linderos y demás 
circunstancias siguientes:

4.a El domicilio de la Sociedad será esta ciudad de Murcia, 
y los socios que residan fuera nombrarán un representante 
en ella por medio de oficio dirigido á la Junta directiva.

2.a Corno ya queda dicho, Ja Sociedad se denominará La 
Bienvenida, y  se compondrá de 800 acciones trasferibles en 
todo ó en parte, siendo el mínimum un cuarto de acción, to 
das iguales en derecho y obligaciones, representadas por tí
tulos trasferibles con arreglo á las leyes y capital indeterm i
nado, distribuidas en esta forma: D. Fernando Flores Martí
nez, 35 y media; D. Joaquín Gómez Meseguer, 25; D. Francis
co Navarro Muelas, 20; D. Juan Antonio Hernández Abe- 
lian, 20; D. Luis Qrs Robles, 20; B. Luis Capel Ors, 20; here 
deros de D. Manuel Abellan Navarro, 4o; D, Nicolás Meseguer 
Martínez, 45; D. Pedro Antonio Segura y Pascual, 40; D. Juan 
Navarro Personal, 40; D. Francisco Hernández Matencio, 40; 
Doña Catalina Sánchez Monreal, 40; D. Pablo Marcos Bóve
da, 40; Doña Carmen Ortiz Fernandez, 40; D. Andrés Mese
guer Martínez, 40; D. José Martínez Espinosa, 40; D. F rancis
co Tovar Gambin, 40; D. Antonio Ballesta Navarro, 40; Don 
Juan Ors González, 40 y media; D. Tomás Ortiz Fernandez, 
cinco y media; D. Antonio Ortiz Bernal, cinco; ü. Matías Or
tiz Bernal, una; D. Patricio Ortiz Bernal, una; D. Ginés Z a
pata Sánchez, media, y la Sociedad explotadora, seis ac
ciones.

8.a La dirección y adm inistración de la Sociedad estarán 
á cargo de una Junta d irectiva, compuesta de un Presidente, 
un Vicepresidente, un Tesorero, un Secretario-Contador y des 
Vocales, cuyos cargos serán gratuitos.

4.a Todo socio viene obligado al pego de los repartos que 
acuerde la Junta directiva y en los plazos que establezca, m ás 
no excederán de 6 rs. mensuales por acción; pero entendién
dose que, no abonando en el tiempo que se ordene, caducarán 
sus derechos sin acción á reclamaciones.

5.a Todos ios socios vendrán obligados á concurrir á los 
actos que puedan tener lugar para el buen régimen de la So
ciedad ó asuntos que afecten á la misma, y en caso contrario 
pasarán por lo que acuerde la mayoría.

6.a Se form ará un reglamento para el gobierno interior de 
la Sociedad, que se discutirá artículo por artículo en jun ta 
general.

7.a El voto en las juntas será individual.
8.a El Sr. Presidente se reservará su voto para darlo en 

caso de empate y decidir Ja cuestión.
9.a En el dia último de cada año se celebrará jun ta gene

ral, en la que se hará una Memoria histórica de la adm inis
tración, se presentará un inventario de los electos existentes 
y un balance de fondos. En Ja misma jun ta serán elegidos 
los que hayan de componer la directiva en el año siguiente, 
que será la duración de Jos cargos, padiendo ser reelegidos 
los que estén desempeñándolos, cortando con la aceptación del 
interesado que se encontrase en este caso.

10. ^ Y por último, todos los socios quedan obligados al 
cumplimiento tíe lo consignado en la presente escritura p ú 
blica y r» gb.miento que se formará en su dia.

Y yo el referido Notar ¡o advertí al señor otorgante la ne
cesidad que tiene de pagar al Estado dentro del término pre
venido los derechos que devenga este contrato, según la ley 
de presupuestos vigente, ó de lo contrario incurrir en las muL 
tas que-previene Ja instrucción, y de la necesidad que tenia de 
presentar copia del mismo en el Gobierno civil de la provincia 
de Jaén para ser adornado tíe los trám ites que establece la 
ley de m inería vigente.

Así lo otorga y firmará con los testigos instrum entales, 
que lo son D. José Vico Saurín & y D, José Miguel Pastor Or
tega, de este vecindario, sin impedimento para ello.

Bel conocimiento del señor otorgante, testigos y demás 
que expresa el instrumento, yo el Notario doy fé, como tam 
bién de haberlo leido a presencia de los mismos, cíes pues de 
enterados del derecho que tenían á hacerlo por sí y haberlo re- 
n n nciado.=An ton i o Ortiz.—José Miguel Pasior.=Josó Vico,— 
Signado.—Aníonio .RamosMaestre.

Es prim era copia que se extrae de su original, con que cor
responde á la letra, el cual pasó ante mi y 'o b ra  en el proto- 
•codo corriente de instrum entos públicos de mi cargo bajo el 
número ya expresado. Y á requerimiento de 13. Antonio Ortiz 
Bernal, libro la  presente en un pliego del sello 5.° y otro dol 
4L°, y lo signo y firmo en esta ciudad de Murcia á 20 de Ju
nio de 4876s=z&nk’e líneas y otro del 4 i.°=Sobreraspado, un 
quinto, va i e.—Fia y un signo.=A n tcni o Ramos Maestre.

Núm. 499. En la ciudad de Murcia, a 25 de Junio de 4876, 
ante mí D. Antonio Ramos Maestre, Notario del distrito de Ja 
misma y del Colegio de Albaca te, comparecen D. Fernando 
flo res Martínez, vecino dé esta ciudad, cacado, propietario, 
ue 88 años, con cédula personal núm, 905. ■

B. Joaquín Gómez Meseguer, de igual vecindario, morador 
en .el pueblo de Espinavdo, también casado, labrador, de 3í 
años, con cédula, 1896. í

D. Juan Antonio Hernández Abellan, de igual vecindario 
y morada que el anterior, del propio estado y ejercicio, de 65 
años y cédula núm. 582.

D. Luis Ors y Robles, vecino de esta ciudad, con morada 
en el pueblo de la Ñora, casado, carpintero, de 59 años, tam 
bién cédula personal núm. 3.566.

D.̂  Luis Capel Ors, de igual vecindario y morada que el 
anterior, casado, polvorista, de 42años, con cédula núm. 3.569.

D. Antonio Ballesta Navarro, también vecino de esta ciu
dad, con morada en el partido del Javalí Viejo, casado, jo r
nalero, de 88 años y cédula personal núm. 3.707.

 ̂  ̂D. Nicolás Meseguer Martínez, de esta vecindad, en el par
tido de Albataliá, soltero, labrador, de 44 años, con cédula 
personal núm. 4.668.

D. Andrés Meseguer Martínez, del mismo vecindario y mo
rada que el anterior, casado, labrador, de 52 años, con cédula 
personal núm. 4.460.

D. Tomás Ortiz Fernandez, de esta vecindad, en el parti
do de la ivora, casado, labrador, de 50 años y cédula personal 
número 530.

D. José Martínez Espinosa, también de esta vecindad, con 
morada en el partido de Guadalupe, casado, labrador, de 59 
años y cédula personal núm. 412.

Y D. Francisco Hernández Matencio, también de esta ciu
dad, en el partido de ¡a Ñora, casado, jornalero, de 48 años, 
empadronado con el núm. 4.840.

Y todos dijeron que Antonio Jesús Ortiz Bernal, como 
dueñ© de la mina San Deogracias, en virtud del título de pro
piedad que le expidió el Sr. Gobernador de la provincia de 
Jaén en 24 de.Febrero último, por escritura de 48 del corrien
te, otorgada ante el mismo Notario, formó Sociedad especial 
m inera con arreglo á la ley de Sociedades y Bancos de 49 de 
Octubre de 4869 bajo la razón social de La Bienvenida, para 
Ja explotación de aquella, con las condiciones y distribución 
de acciones que aparecen en la relacionada escritura. La refe
rida mina San Deogracias, que consta de 42 pertenencias, está 
situada en el término de Mon tizón, de la provincia de Jaén, con 
los lindes y demás circunstancias comprendidas en la d ili
gencia de demarcación que si necesaria fuera acompañará á 
este documento para su inscripción y demás efectos preveni
dos, y se dio posesión de ella el dia 2 de Abril último, cuyo 
título se presentará á inscripción con la copia de este acto.

 ̂ Y en su consecuencia todos los relacionantes socios de La 
Bienvenida, que representan más de la mitad del capital so
cial que recomienda la referida ley, hacen la presente m ani
festación en esta acta á los efectos prevenidos, firmando en su 
comprobación los que saben, siendo testigos D. Bartolomé Cos
ta Carrillo y D. Pedro González Garrido, de este vecindario, y 
de todo lo cual yo el referido Notario doy fé.=Fernando Flo- 
res.=Joaquin  Gomez.=Antoñio Ballesta* N avarro .=  Luis Ors 
y Robles,=Luis Capel y O rs.=Tom ás Ortiz Fernandez.=José 
Martínez.—Andrés Meseguer.=~Francisco H ernandez.=A nto- 
nio Ramos.»

El documento inserto está literalm ente con su original que 
obra en mi protocolo de instrum entos públicos bajo del n ú 
mero ya indicado.

Y á requerimiento de D. Fernando Flores Martínez, uno 
délos interesados, en él, libro la presente en un pliego del 
sello 10.°, y la signo y firmo en esta ciudad de Murcia á 28 
de Junio de 4876.=-Tiay un signo.—Antonio Ramos Maestre.

X—300

U n io n  d e  Ca p ile ir a .

SOCIEDAD M I N E R A .

La Junta directiva ha acordado Ja exacción del dividendo 
pasivo, núm. 29, de 20 rs. por acción, con arreglo á Jas con
diciones del reglamento.

Madrid 6 ele Agosto de í87G.=E 1 Presidente interino, Luis 
de Madrazo. X—306

S ocied ad  a n ó n im a  esp a ñ o la  de la  p ó lv o r a  Din a m ita .

PR IV ILEG IO  DE A .  N O B E L .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cumpli
miento del art. 24 de sus estatutos, convoca á jun ta  general 
ordinaria de accionistas que tendrá lugar el dia o í de Agosto, 
á las doce del medio dia,  en el domicilio social, calle de la 
Lotería , núm. 8 y 9, en Bilbao.

Para tener derecho de asistencia so requiere ser poseedor 
de 25 acciones de capital, ó de 50 de usufructo, cuyos títulos 
deberán depositarse en el domicilio social en Bilbao, ó en po
der de la Sociedad de Crédito Movüiario Español en Madrid 
y en París, tres días antes por lo menos al .señalado para la 
reunión.

Madrid 7 de Agosto de 4876.—P. O., el A dm inistrador de
legado de la Sociedad de la Dinamita, A. Piquet. X —307

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 7 de Agosto de 4876, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO, 
¥ « m & k é. E s«  © e . =—
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P arís  5 A gosto.
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(Cupón E nero  75.)
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C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres,  á 90 d ias  fecha ,  48‘30 -S 5 .
P a r í s ,  á 8 dias v i s ta ,  5*05-08.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia 7 de Agosto de 1876.

I y kunifidad del aíra.| ««u ^=======^.-”t=s2ss£

H ORAS. 1 J ‘ ” ? * í V  -
I j V m t l t a J  ”  UujíieJe- ’y el asede) viento. 4 . ie í«W .

   troa.________________ « W | ________________  _____

6 d é l a  m . .  74 0 57 23*2 | 46 8 N. E . . .  B r i s a . .  Ais. n u bes
9 de la  m . .  709 95 30*6 3 49*7 E .I d e m . .  Idem.

42 del d í a . . .  709*21 32*7 j 49*4 N. N. O. V ien to .  Idem.
3 de la  t . . ,  707*38 ¡ 35*9 49 6 N. E . . .  Brisa . .  Idem.
6 de  la  t . . .  706 51 |  33*6 § 48‘8 «N. E . . .  I d e m . .  Idem .
9 d e l a n . . . l  706 95 |  28 ‘4 ¡ 4 7*0 | N . E . . .  V iento .  I d . ,r e ís .

T e m p e r a t u r a m á x i r a a d e l a i r e , á í  a s o m b r a ..........................    37*2
Idem  m ín im a  d e  i d   ............................* ............................. 22 ‘0

D iferen c ia .........................       45*2

T e m p e ra t u r a  m á x im a  a l  s o l ,  á 4 *4 7 m e t r o s  d e l a t i e r r a . .  47 9
Id8m  i d .  d e n tro  de  un a  e s f e r a  d e c r i s t a l .    ............   66*7

D iferencia ..........................     48*8

L lu v ia  e n l  a s  24 h o r a s  e n  m i l ím e t r o s .  ► . . . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegrafícos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 7 de Agosto de 1876.

ALSÜ&A TEMPERA» DIRECCION
” *i m.... M U M  in u»• » » u i i » i n «  e» í ,  «agraáos del ' ■ « « *

lOváíiIBitoSs* al hitqI dei coniesi- , , . , , ,
Mar 80 mal*,.  , }„ u  deciento .  deleielo. delamar

iímetros, ’ .

B i l b a o . . , , . .  767*5 24*0 N. E . . .  Brisa . . .  N u b o s o . . .  Bella-
S a n t a n d e r . .
O v i e d o . . . . . .  764 0 49*0 N. E . . .  I d e m . . .  N u b e s . » . .  » .
Coruña  (7 h.) 765*5 48‘8 E   V ie n to . .  C e la je s . . . .  R iz a d a .
S a n t i a g o . . . .  765*2 22*9 N . E . . »  * Despejado.  »

Oporto   765*5 49 2 S. O . . .  Brisa  . . .  I d e m  TranqA
L i s b o a . . . . . .  763*3 24*4 N ...............V ie n to , .  I d e m  Idem.
B a d a j o z . . . . . .

S . F e m .  (7 h.)
S e v i l l a . . » . . ,  767 0 33*0 S. O . .  B r i s a . . .  I d e m   »
T a r i fa   760*8 24*6 E . V ie n to . .  I d e m  P.o leaj .
G r a n a d a . „ , ,  766*8 25*6 S ..C a l m a . .  I d e m   »

C a r t a g e n a . . .  764*4 28*9 N..I d e m . . .  I d e m  R iz ad a .
A l i c a n t e . . . .  764*7 32*6 N. E . . .  Í d e m , . .  Idem . . . .  TranqA
M u r c ia   7.65*5 28*9 S. O . . .  I d e m  I d e m   »
V a l e n c i a . . . .  765:8 29*0. O / I d e m _I d e m   »
P a l m a . . . . . .  764*8 32*6 N. E . . . ’ B r i s a . . .  I d e m  T ran q .a
B a r c e l o n a . . .  7 6 / 9  28*4 S ...............  C a lm a . .  I d e m . , . . .  ídem.

Z a r a g o z a . . . ,  » 26*4 N. O . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
S o r i ¿ , , . . . . .  762 2 25*4 S. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
B ú r gos . . . . . .  764*2 25*4 N   I a em  . . .  I d e m   »
V a lJádolid . . .  765*5 22*0 S. O . . .  V.° fuert C u b ier to . .  »
S a l a m a n c a , .  766 3 21*6 » B.1 fu e r t  I d e m   »

M a d r i d . . . . .  763*3 30*6 E ..B r i s a . . .  Ais. nubes.  »
E s c o r i a l . . . . .  766*0 27*2 N . C a lm a . .  N u b e s   »
Ciudad-Real.  783*8 30*2 E . B r i s a . . .  Despejado.  »
A l b a c e t e . . . ,  784*9 27*0 E  j l d e m . . .  I d e m   »

D i r e c c i o n   de Correos y  Telégrafos.
S eg ú n  lo s  p ar te s  rec ib idos ,  a y e r  no l l o v ió  en  n in g u n a  p r o v in c ia .

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
D el  piarte r em it id o  en  e s t e  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c ió n  d e l  Mercado  

de granos  y  n o ta  de  p rec io s  d e  ar t ícu los  d e  c o n s u m o ,  resulta  lo  s i
gu iente:

Carne d e  v a c a ,  de  43 á 44 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á 4 ‘2 7 e l k i l ó -  
gramo.

í d e m  d e  c a r n er o ,  á 0*54 p e s e t a s l a  l i b r a ,  y  á 4*04 e l  k i ló g ra m o .  
Toein© a ñ e jo ,  de  49 á S O p e s e t a s l a  a r r o b a  ;á  9 ‘Si la  l ib r a ,  y  á 4*76

©1 kilógramo.
Ja m o s ,  de SO á 35 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  4*58 á 4 ‘75 l a  l i b r a , y  d e  

§ ‘85 á 3*80 ©1 k i ló g ra m o .
P a n d e  d o s  l i b r a s ,  d© 0*33 á 0'44 , y  d e  0*44 á 0*47p e s e t a »  e l k i l ó -  

gra m o ,

Garbanzos , d e $  á -i 4*5© p e s e t a  si a a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*59 l a ü b r a .  
y  de 0*54 á 4*83 e l  k i ló g r a m o .

Judías, de  i  á 9 p esetas  la  a r r o b a ; d e  á l a  l i b r a ,  y 
de  0*45 á '6 ‘76 e l  kilogramo..  ^

Arroz,  de  7 á 9*59 p e s e t a s  l a  a r r o b a ; d e  9'88 á 6 ‘44 la l i b r a ,  y 
de  0*58 á 0*89 e l  k i logram o.

Lentejas, a e  4*50 á 8 p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  CM84á 0*29la  l i b r a , y  da 
0*52 ó 0*63 el k i lógram o.

Carbón v e g e t a l , á 1 *75 p e s e t a s  la a r r o b a , y  á 0*4 5 e l  K ilógram o.  
Idem  mine-ral, á 9*94 p esetas  la arroba,  y  á 0*09 el k i ló g r a m o .
Cok,  á 0*87 p e s e ta s  la  arrob a ,  y  á 0*07 el k i lógram o.
Jabón, de M ‘5 0 'á  16 pesetas  la arroba; de © 58 á 0 64 la  l ib ra  , y  

d e  1*26 á 4*39 el kilógramo.
P atatas ,  á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*09 la  l ib r a ,  y  de 0*43 

á 0*4 9 el ki lógramo.
Aceite, de  4 8 ‘30 á 29 pesetas la  arrob a;  á 0*84 la l ib ra ,  y  de 4 5*4 0 

á 4 5*90 el decalitro
Vino, de 6*5!) á 10 pesetas  la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartil lo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,  de  0 ‘35 á 0*38 pesetas  el cuarti llo , y  de  6*93 á 7*52 el d e 

cál itro.

N o t a .  Roses d e g o l la d a s  e n  e l d i a  de ayer.*—Vacas,  429.— Carne
ro s ,  770.— Terneras,  74.— Cabritos, 45.— T o t a l , 4.045.

S u p a s o  e n  l i b r a s . . . ,  74.894.— Id e m  e n  k i l ó g r a m o s » . .  32.966,

distado de los productos recaudados en esta capital en el i4s 
de ayer por arbitrios sobre arliemos de consumo.

.
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Toledo.' . . . « . • . » • . • • •  * 5.378*25 v e n id o s      »
S e g o v i s . . 4. 948*38 F áb ricas  de cerveza:
N or te .  ..................... 5 889*09 , segunda  q u incen a .  »
B i lb a o    2.623*40 F áb rica  del gas, cok  y
A ra g ó n ............................. .. 4.422*05......... ' r e s i d u o s .............................   »
V a l e n c i a . . .    3.043*42 M a t a d e r o s .    9.238*65
M ed io d ía . .    9.436*23
C orreos    4 0*28 |  f o T A L . • • • . « .  38.988*45
Pozos  de  n i e v e  in te r -  I

Lo que se anuncia  al pú blico  p a r a  su  con oc im ien to .

M ad r id 7 de  Agosto d e  4 8'76.s=El A l c a l d e ,  A. Conde de  R eredia-  
Spínola .______________ ___________________________

Forma parte de este número el pliego 9.° del tomo II de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Estado sanitario.— Observaciones meteoro
lógicas de la semana.— Altura barométrica máxima, 709,96; 
mínima, 705,40. Temperatura máxima, 43°7; mínima, 18°i. 
Vientos dominantes, SO., NE., OSO. y O.

Los cólicos nerviosos con ó sin complicaciones hepáticas 
han sido muy frecuentes en esta semana, así como las afec
ciones congestivas y francamente flogísticas localizadas en 
el estómago, los intestinos y las vias biliarias. Las hipere
mias del cerebro, la medula y las meninges han aumentado 
en frecuencia, exacerbando ios padecimientos crónicos de 
estos importantes órganos.

En las fiebres de carácter tifoideo las complicaciones 
nerviosas han predominado sobre las demás, tomando á 
menudo la forma atáxica.

Los reumatismos y los afectos catarrales han dismi
nuido ; los afectos cardiacos, los enñsemas pulmonales y 
todas las lesiones crónicas de los órganos respiratorios y 
circulatorios han empeorado. (Siglo médico.)

Se ha publicado el .núm. 10 de la Revista da Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, que contiene inte
resantes artículos relativos al manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, á la vacunación y á la reforma penitenciaria* 
cárcel de Vitoria, disposiciones oficiales de los tres ramos 
y una sección titulada Miscelánea,, cían-variadas y curiosas 
noticias.

EXTERIOR

Diferentes despachos telegráficos confirman la ventaja 
obtenida por el ejército turco sobre el Timok, anunciando 
al mismo tiempo que amenazan á Kniarewatz, cuya pose
sión, una vez lograda, colocaría á los turcos en el centro 
del país invadido.- Esto complicaría bastante la situación 
de Servia. Las derrotas sufridas por sus ejércitos de algu
nos dias á esta parte no podrán ménos de influir en la mo
ral del soldado. Un telegrama remitido al Univers con fe
cha 4 de . Agosto anuncia la toma de aquel importante pun
to estratégico en los siguientes térm inos: «Según noticias 
particulares , el ejército de Tchernaief ha experimentado 
una derrota. Los turcos han ocupado Kniarewatz, que in
tercepta las comunicaciones entre los ejércitos de Tcher
naief y Leschanin, á la vez que abre el paso al interior de 
Sérvia.» Una victoria positiva de los turcos, alcanzada en 
el punto de que se trata, tendría probablemente consecuen
cias graves é inmediatas; porque tanto en el caso ele des
cender sobre Zaitchar para apoderarse de dicha localidad 
con el concurso del ejército de W iddin, como en al de que 
se creyeran bastante fuertes para caer sobre Bania, las di
visiones que manda Abdul-Kerim-Bajá estarían en aptitud 
de inferir un golpe mortal á los ejércitos del Príncipe Mi
lano. Asegúrase, sin embargo, que estos no se desaniman. 
Según dice Le Soir¡ el Gobierno de BelgradoTia autorizado 
la formación de una legión extranjera. Las fuerzas sérvias 
regulares, que alcanzan un efectivo de 4:15.000 hombres con 
£50 cañones, se hallarían en el mejor estado posible si tu 
viesen mayor número de oficiales de infantería. Un tele
grama de Paratchin del 4 de Agosto asegura que carecen 
de exactitud los rumores relativos al descontento y efer
vescencia de los ánimos que cunden entre los patriotas 
sérvios. Aquellos habitantes continúan unánimemente de

cididos á sostener ,1a lucha. Tampoco es cierto que se esté 
desarmando á los vecinos de la capital, donde no quedan, 
por lo demás, sino ancianos, mujeres y niños.

En suma: durante la última semana ocurrieron varios 
é importantes hechos de armas en los diferentes punios de- 
la guerra turco-slava. El movimiento ofensivo del ejército 
otomano se acentúa cada vez más. Este movimiento es
taba indicado ^desde mediados de Julio por el lado de P a- 
lanka y del Drina: los sérvios, al mando-de Tchernaief, han 
sido rechazados del primero de dichos puntos; es decir, 
desalojados de la posición de Babina Glava: al Oeste, los 
turcos, acampados en Bielina, han obligado á los sérvios. 
á las ordenes de Alimpitz,.á repasar el Drina. Luego me
dió cierta interrupción en las operaciones, motivada pro
bablemente por las sucesivas concentraciones de los re
fuerzos turcos sobre los puntos designados para penetrar 
en Sérvia; y posteriormente, es decir, á últimos de Julio, 
se verificó una série de encuentros sobre el Timok y el Ni- 
sawa. El ejército turco ha entrado en Sérvia por dos pun
tos, obligando al enemigo á retroceder, y amenazando á 
Zaitchar y Gurgosowatz (Kniarewatz), posiciones que los' 
sérvios habían, fortificado, ha conseguido apoderarse^ de las 
mismas, y á la vez de incomunicar a los ejércitos del Prín
cipe Milano, se ha colocado en una situación predominante 
y ventajosísima.

Por el lado de Montenegro las armas turcas han sido 
ménos felices; pero una emboscada, aunque sensible para 
el ejército otomano, no es bastante para contrabalancear 
las ventajas obtenidas en Servia.

Las animosas, pero escasas fuerzas de los slavos, obli
gadas á medirse con las de un Imperio que, probado por 
recientes y deplorables acontecimientos, no por esto deja 
de ser poderoso, y cuenta además con tan eficaz apoyo 
como el de S. A. el Jedif de Egipto, no pueden salir airosas 
de su arriesgado empeño. Opónese á ello, no sólo el poder 
de la Monarquía otomana, sino también el carácter consti
tutivo de los ejércitos slavos, faltos de tradiciones, que 
tanto contribuyen á mantener vivo el entusiasmo y buen 
espíritu del soldado y del jefe, y forman esos aguerridos 
cuerpos que son orgullo y esperanza de sus naciones.

Los rumores relativos á la reunión de un Congreso en
cargado de entender en los asuntos de Oriente son el tema 
obligado de muchos diarios. Lo cierto es que ninguna de 
las Potencias interesadas ha tomado hasta ahora la inicia
tiva de semejante proyecto, que seria cuando ménos pre
maturo. Un Congreso puede deliberar sólo acerca de hechos 
consumados.

LeMémorialdiplomatique, periódico por lo general bien 
informado, lo asegura así, y dice que en el actual estado do 
cosas, y por muy doloroso que esto sea bajo el punto de 
vista humanitario, las Potencias se ven obligadas á ceder 
el campo á los acontecimientos de la guerra. «La hora de 
la mediación diplomática no ha sonado todavía,» dice al 
terminar el referido diario.

Pertenecen al mismo periódico las siguientes líneas: 
«Los sérvios y los montenegrinos, cuyo verdadero móvil 
es engrandecerse á expensas de Turquía, le han declarado 
la guerra so pretexto de religión; Esta conducta es censu
rable bajo todos aspectos, porque despierta el sentimiento 
religioso de la parte contraria. Al fanatismo greco-cristia
no contesta el fanatismo musulmán. Importa influir contra 
esta doble tendencia; la Europa occidental no debe consen
tir que los sérvios prediquen una cruzada contra los ma
hometanos, tanto más, cuanto que tres grandes Potencias, 
como Inglaterra, Rusia y Francia, poseen numerosas po
blaciones musulmanas, de las cuales son naturales y lega
les protectores. Es, pues, absolutamente necesario que el 
carácter religioso sea descartado de una guerra que no es, 
ni más ni ménos, sino esencialmente política. >

VARIEDAD.ES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS
LEIDOS EN L A  RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. D. AGUS

TIN PASCUAL EL DIA 3 0  DE ABRIL DE 1 8 7 6 .

D is c u r o  d e l  E x c m o .  S r .  D .  A g u s t in  P a s c u a l .
Señores: Las instituciones se parecen á la eternidad. 

Infinito el destino humano, no se realiza en el tiempo; li
mitada la ley individual, las disposiciones se convierten 
por el trabajo en talentos, y suelen llegar hasta los deste
llos de la originalidad. Cumplido el deber de la criatura, 
no ha concluido su carrera la hum anidad; instantáneo el 
momento, fugaces los dias, rápidos los años, la verdad,, la 
justicia, la belleza y el bien son los polos de nuestro nave
gar por la vida, insondable plenitud, sólo realizada par
cialmente tras largos ‘siglos de titánica lucha :¡ sublime 
misterio, que á todos espanta; divino ideal de la actividad 
humana. La Real Academia Española cultiva con perse
verancia ya secular la ciencia lingüística, y por la doloro- 
sa, pero necesaria renovación de sus individuos, la varie
dad de los caracteres intelectuales alimenta el'espíritu crí
tico, fuente de incremento 'gradual, de tareas tenaces, de 
resoluciones elevadas.

Ayer el Excmo. Sr. D. Severo Catalina del Amo ani
maba vuestras doctas sesiones con palabra tersa y sosega
da, indicio fiel de entendimiento clarísimo,, de sentir pro
fundo, de voluntad general; hoy sólo escuchareis voz tu r
bada por efectos encontrados: el dolor de la separación ab
soluta, el placer de anhelada dignidad, el sentimiento des 
la més sincera gratitud. Filólogo, lingüista y literato, glo
ria de la Universidad Central, profesaba^ con singular 
maestría la forma y la expresión del lenguaje; su paralelo 
entre el idioma de la religión y el decir de los latinos ilus
tra  el origen del elemento semítico en la Historia del pue-
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blo español; su libro titulado La Mujer pone de manifiesto 
Jqs conocimientos filosóficos del escritor cQriéóto y elegan
te; y al exponer los deberes, del ángel de Iá familia, des
cribe la intimidad primordial, amoroso preludio del linaje, 
la tribu y la nación. Al distinguido orientalista, muerto 
en los albores de la edad, madura, sucede sin títulos pre
claros, y única y exclusivamente por vuestra bondad,-un 
humilde cultivador de las lenguas septentrionales. ■?

Ni. un momento be vacilado en.la eleceion de tema para 
mi discurso. Ingeniero de Montes, y pfofesandp, por consi
guiente^ una ciencia, vernácula ele Alemania, tuVé que 
comparar la lengua de los, Fueros y las Partidas con la 

'letra y eí espíritu de los Códigos forestales á fm de facili
tar el camino de la enseñanza á .la brillante juventud que, 
"ansiando ser honrada y laboriosa,’ séprecipitó, con la fuer- 

( za que la gravedad atrae los cuerpos, .al centro‘escolar for
mado por el espíritu progresivo' de los tiempos, modernos 
para dar seguridad en. la región bel rayo á los rieñs culti
vos de los camtóós, las planas y las vegas. La Real Academia 
Española,' baluarte también de la existencia.: ña.cipñal, 
co.mo fiel guardadora que es de la independencia del idio
ma,lija la vista en las causas perturbadoras',;en'jlos afuyio- 

: nes que vienen de fuera, en los barbarísmos que,'cualyer- 
,bas extrañas, alteran la continuidad de las mieses, amena
zando con un dominio absoluto ; pero la Academia,'foto- 

; grafía de la;.inmanencia popplar , sigue también el afino- 
nismó dél'progreso’para eñfjqúéqér sin deshonra, aumeñ- 

" tar sin impurezas, aerecer sin impropiedades, cual las aguas 
que, denudando los terrenos, arrastrando despojos órgáiíi-y 

* eos, arrebatando el elemento espumoso, se mezclan, se de
vuelven y se agitan con el‘.fíújo: y. ¿efl.qj.a dedos estuarios 

Ipada adquirir por cLcambio. de calidad el derecho, :de aguas 
vivas dei mar. J ;J i"J -
-. «Con la venida de los vándalos y godos, dice el Doctor 

‘ Bétnardo Aldrete,. Patriarca de la Filología española, como 
se mudó el imperio, también la léngua; pero ño- del todo, 
sino sácandó de ella ía' vulgar'que'usamos, varipndosp con 
losf:tiempos.» Enseña la Filosofía dé la Historia,, que la 

Jintóáü dé uña nación, y por consiguiente la de una leá- 
gua, desenvuelve a poco vivir el Contenido de su esencia, 
creando clós potentes estratificaciones: patricios y plebeyos. 
Allá por los tiempos de le segunda guerra púnica se divi
dió. así ladenguq del Lacio, la introducción deLartergriego
ÍioiVios Éscípipnes y la conquista de Grecia propagaron eii- 

r'e las clases, aristocráticas de;Roma las; costumbres y  los 
;dfíclips de los helenos,:npevo motivo de-divefgeñeia entre 
Jo prpspute y 1q porvenir: pugna, deciacl urbanopbattali&,f 

udecía el inculto; Sermgjnobifás llamaban aladengua"de los 
’ Césares; sermo plebeius, rusticüs-castrense verbum, cotí 

desden los cultos decían del hablar de los labriegos, artesa
dnos,^artífice^ y , soldados. Vino el germanismo.ú continuar 
fla.tlistpria.de ía. Humanidad; y enemigo por ^consiguiente - e 
bdel mundo "antiguo  ̂ tanto del oriental como, del romano,
’ borró las désiguaidades políticas de.esclavo y señor, de exf , i 

tranjero.yAiWVadaHo, de bárbaro y  paisano; minó? las bases 
" deí Estado centralizador; abrió los . diques, ;q'ue contenían r; 

la acción individual; escribió en su bandera la interioridad * 
del espíritu, herencia iguáTpara todos; creó el derecho lm> :

■ inano ensanchando la esfera del civil, y fué, en una palabra, 
la espada de la libertad, porque blandió la del Cristianismo.

> Ebgerman'o concluyó con 'eí. latín literario, idioma petri- > 
ficado é inmóvil,-cual la cultura pagana, de qiie era her- 

imosísima expresión: libre el latin popular, creció el ita- 
Jiliauo y ’-élvalaeó en'Já banda oriental, el español y el por- 
niügués OÁel fS. O., y-mt francés y el provénzal en el N .E .Los 
:germaidos aceptaron1 tós lenguas1 de las naciones conquista-i 
-ráasAHimdemrear áfiñonías históficas , "unidades‘que fpíoí 
;8U rica - variédád, Vienen clmiriandó1 sfti tregua Jii'd'és-l 
canso* bácia él anhelante ideal del hombre culto' y civil 

iJizadopNuesttós FfaVids se españolizáron;la£huevas ínsti- 
Juciohes; ehnuevo 'progreso $ la* ñúeva 'historia pediañysin 
‘í&tóíargo, -HéologiSi^os,-y la independencia ñacional los Aco
gió benévoia,‘los4ió-cariñosoAlbergue, loshi&ó suyos; pero ' 
los^vistió tan á la española, que hoy, olvidada la conqien-s 
ciáde las trasfórmáciones y cerrado el período etimoló- 
gieo, es tarea científica, de arduo y complicado trabajo, el 
averiguar el sitio de donde vinieron, el camino recorrido y; 
la ley de vasallaje. Tal fué la doble acción de la lenguaf 
bárbara, gerMá/ú-¡há\^Úbtiséi¡ - $ d i e h b  #¿o£a, sobre la¡ 
propia y peculiar de nuestra patria. j

Sin discutir en estossoleirtnes. momentos el mito étnicoj 
de Manno y de sus hijos lso,‘ Ingó y Erminio; sin recorrer* 

Josdres períodos nebulosos de las lenguas germánicas, el; 
indo-europeo primitivo,-el eslavo diótico y el fundamenj 
tal; sin salir deja última época, arranque de su presencia!* 
ettmffiátorid, los éstratos lingüísticos presentan eléárac-> 

fteripakontotógicoreir las playas esteparias del Ponto, en̂  
Jas-qañaiáas caucásicas, en Jos estrechos1 y-los deltas por < 
JbBieovinieromdos1’vigorosos pobladores de «Europa: Jos;' * 
-griegos,' Jatioos y celtas'“primero-, los 'germanos, eslavos y * • 
téfatoosfdespues|')tod©s para GomptmbJxioaccidm“de lósi *- 
ibeirosi enmhMedicdíí^ j  ̂ la vida Jpdos íinéses.-en -el Norte.'; 
'SioBí^e-de Oriente á'Poniente;- siém pre'delAáia^'tna de; 

Ja  vidaántuitivavsiemprb á Europa,'tierraí de M .libertad, ‘ - 
yvpor loJa-nto de-la ciencia, del arte y dedannddskiípii^Lat - 
trasmigración, germánica ̂ corresponde1 al movimiento; de-i 
Bóminado- ayer JBáo^gormánico^hoyofindo-eurQpéop'á. la - 
fófiiinlsudingüísitca como se dice ahora en Jas *
Escuelas^ lenguaá.primera vista condiferentes dialectos, y ' ■ 

- sin embargo median entre sus' formas* primordiales regio
nes inmensas y millares de añoso Se • cierne majestuosa-^ • 
mienteJan rica unidad desde el mar fie Jas IndiásuPAilán- * 
tico, de Cevlan á Islandia, del Ponienteeaaropeo á las-playas - 
dé Colon, .del Chimborazo- y los1 Montés,.mdes A los;Archi-; 
piélagos del mundo oceánico. Los blancos, civilizandoiálos; , 
-negrosp aceitunados y cobrizos, despertañdb la cligñidáü ' 
humana; contribuyendo á realizar las< palabras ^sublimes 5 - 
éel inspirado Génesis, que Dios crió cLhombre á su xina-* i 
§en,-á imágen de Dios le crió. - • . *

'Eb siglo dé Alejandro conoció ya á los virtuosos geí-! * 
iñ'aíiós en el extenso territorio que orlan el Danubio y  él - 
/Rhiíijel Océano y el,Báltico. Escala de aclimÁtaeioñ fué ' 
durante muchos siglos él fecundísimo suelo 7 qúe debééü f 

‘ * :r-

   •••

fertilidad al Istro y ,al Tiras, al Tan-ais y al Boristenes. Las 
primeras colonias, remontando, ora el Rhin, ora el Elbá, 
ya "el Oder, ya el Yístula, lograron limitar la veleidosa 
actividad de los vanidosos celtas. El atrevimiento y la 
audacia arrostraron el peligro, de subir por el Yolga pará 
luchar cuerpo á cuerpo con los cultos fineses, hijos del 
Ural y padres de la Calevala, epopeya que rivaliza con los 
Cantos jónicos, el Mahabarata, él Sáname y los Nibelungos. 
Las poblaciones germánicas, que emigraron subiendo entre 
el Boristenes y el Tiras por la Sarmacia, lá Finlandia y el 
golfo dérBotnia, formaron en el Septentrión el tipo suecos- 
noruego, y la gente, que marchó entre el Tiras y el Danu
bio, creó en'el Mediodía báltico el tipo danogótico. v

Confinando el área germánica con los latinos y los 
celtas por Mediodía y Poniente, y con los Tapones, litua
nos, fineses y eslavos por las regiones hiperbóreas, expe
rimentó los efectos de vecindad tan variada, amoldando su 
cultura á Grecia, primera edad europea, la idea humana 
opuesta ál absolutismo asiático; pero el trato internacional 
entre germanos y griegos no fué nunca directo; se estaf 
bleeió por medio dé los tracíos, hijos del N. O., puebló 
fronterizo con Grecia por Macedonia, contiguo á los ger
manos y sarmatas en Gecia y Dacia, y habitante de las 
deliciosas colmas donde Hemo y Rodbpé levantan al cielo 
sus proceres montañas, j Triste .suerte la de los tracios! 
También por su intermedio se comunicaron los germanos 
con los escitas, los flecherps, pueblo del Asia meridional, 
Según reVeláíí las'pocas'palabras que de elfos tenemos, 
gente turbulenta, con un pié eii Europa y otro en Asia, 
jamás satisfecha, pues por rezago ó por distancia llegó tar
de al botin dél territorio europeo. La lengua helénica , y 
con níayor determinación el diaiecto eólico, despertó en él 
idioma de los germanos orientales la reduplicación, la 
apofonía, y quizás la n final de los infinitivos; con letras 
rúnicas y griegas se forma el sistema gráfico de los godos, 
y los helenismos abundan en la hermosa lengua de Ulfilaq.

Los getas j  Terca de los griegos, ó sea Daci de los 
latinos) constituyeron unidad nacional. Moraban alN. dé 
lóá tracios, y muchoé siglos antes de la era cristiana prof 
tesaban algunas ideas monoteístas"; tuvieron mitología, es
tado sacerdotal; escala dacastas* Reyes rodeados de mayor
domos, suiñilleres'y gentileshombrés, cultivo-agrario é in
dustria naciente, aunque ya con carácter artístico. Daríó 
blandió su espada contra ios getas, pueblo honrado, va
liente, casi inmortal , según confiesa nada ménos que el 
exclusivismó griego ; y désvanecieron las derrotas géticas 
el poderío de Alejandro; repuesta lá nácionalidad, y an
dando los siglos, victorioso Trajano el año 107 después 
de J.-O., se llevaron á Dacia, varias colonias romanas, orígeñ 
de la lengua valaca, daéóifiána ó' rumánica, isla latina eñ 
medio de las olas germánicas y eslavas. Pero la fuerza del 
Emperador no extinguió ef sentimiento nacional víctimá 
eLS. O., incólume,pl,N. E., Its? revoluciones fiel siglo II 
anunciaron ah inundo la realización de los gloriosos, destir 
nos señalados por la,Providencia á los gerinanos. í /  ? 
x A i desp;imtar;ef siglo ,111 hacen su/primera miidn en lq 
H isferjajos ¿AÍdoñde- filé 6
parar la.antiquf&imannácion gótica? ¿"De dónde vinieron 
los godos ? Ni aquella fué extinguida por la espada roma
na, ni estos bajaron.del Yístula, Sin examinar el testimonio 
histórico , cpya competencia se epGuentra en otra Acade
mia, la comparación filológica despide luz vivísima sobré 
tan intrincado’ laberinto. Enumerando Plinio les pueblos 
trácicos, que vivían entre el Hemo y el Danubio, cita á los 
Mcesi, Getse, Aorsi, Gaudse Clariseque, y. aplicando. Jacob© 
Grimm la ley d;e la sustitución, lia encontrado que *

. , , Gelce : -̂Gasidm : /.>Guthans r  Gmtó$., /  - ,1■ . ■> f
Conflrmá - la ühMaci. dtí tós getas y ÍÓB'gódóVla ley-dé

las vocales sánscritas: ümpadas y el nombre de su hijá 
Dranpadí, Bhimas y, su ,hija Bhaimí, Vismvas y su hijo 
Vaisravanas, el rey furingo Bisinus y -su , mujer Basina; 
es decir,t se. repiten- en los nombres de los.,hijos y dos dps-̂  
cendientes los de los ascendientes, pero éon apofonía.» Loá 
denominados Gaudm son- los descendientes;de ios óutce--t perd 
cómo la .vocal apofonizada. expresa Jel crécimientó del. lina
je ,‘la'dinastía, la'tribu; la nacionalidad, los ‘Gaudé'no-.sdm 
ios antiguos Getce, sino sus descendientes. En el ‘ang'lo-sá-t 
jon y en el escandinavo antiguo volvió á dominar la í; pero? 
la vocal indica clara y" distintamente la procedencia étni-1 
ca: los Geátas son los desóéndientes de los Gotan. Al testi
monio inductivo se agrega" el directo. Jornandes, Obispo de- 
Croton poiidos nños 552., compilador' d ed io , ódsiótloro y 
Ablavid,Jéonflrniá ta’mbien k  identidad origiriárid; Óófl la : 
Cí’ta qué' én el bap. i l l  hace"‘dél nombre' étnico Gauiijjoth, 
jdit'apósicióh de. ios dos elementos filológicos, fórma popu-' 
lar,- prtféba palmaria de las' induc'cióties que- k ' ciéneia ha 
sacado dól dato súmih'istrado por Plinió." - '  ¡
; El cbnsonantismo disipa las-» tinieblas de aquellas iret-: 

motaá edadéS:' rbñejbfiel áahfácritó; ’émcuerda'pr-'geta cfóii * 
ébgrifigo', latin, -litúfeno y, eókVb/iSy'descubierta ñor aba- !- 
logia, puesto que escaSeaá los heóhos dÍTectameh{e''obseij-  ' 
vados; Los dominadores deia humanidad; los qüe' tcuniah ! 
eh;su 'metrópólifreyes, sacerdotes y soldados de -'tódas'íaís ’ 
ñ&rtes del mundo entonces 'conocido ; los qiieoian táñta's ' 
y tari- diversas expresiones de nacionalidad ,‘!iñiraron Con 
desden k  íilologíd comparada, he'cho sumamente natural 
cuando la política,' absorbiendo todos los finés reales de la 
vida, anulaba! ciencia-y arte. ¿Por qué inculpar á Ovidio1’  
La situación dé Tomi- brindaba al estudio de la lengua de 
loŝ  'getasj per0 á -la enfermedad 'del pueblo romano crah 
antipáticas las lén|tías-bdrBdráá; \ f  confnndibñdó eí 'visor 
nabiente don la' rúdéza, Je fué más fácil 'd^a mol'icié.:pa|á-; 
na injuiiár que hacer justicia. Los, ,rknaños cbnocieron 
algo las institución'és. d'éjlos germanos ‘ óccidexítalés; pero 
solo .teman: ideas va gas- y _ confúsas respectó de los oriéiíta- 
les: el mismo-Ta'cité, qmizajéTescritor eA'quíén.másse vis- 
dumbra el espmtu hum^io,” íáeJ'ineAórañle poligenista, y •

f í e l o s ,  eífibríon! 
sidtuAl^p^itícigiáFpn' á inventariar las ‘lenguas 

f . % T asj y  & Glosario botánico ele Dioscórides es de íries- ' 
íh ^ ó ic  valoAp^ira él conocimiento de la lengua gética'; con 
AqitJ.móñúmétitó lingüístico y con Jas denomiñaciobé

gentilicias., patronímicas, geográficas é históricas se ha 
construido un bosquejó del idioma aborígene.
; Indígena indudablemente es el de los godos; princínin 

la sustitución con el siglo I, y concluyó con el III. Las con 
soñantes sonoras, sordas, aspiradas del original, pasaron á 
ser sordas, aspiradas, sonoras en godo, ley descubierta 50 
anos há por el ilústre J, Grimm. ¿ Queréis conocer el voca
lismo sánscrito en toda;su pureza ? Hojead la gramática 
gótica; ningún- idioma ha sido tan fiel á su padre. La tri
logía a, i, u9 creó el húmero de las declinaciones y la du
plicidad de los diptongos, cuyas condensaciones produieron 
las largas. Peculiar del sánscrito; es el guna, y únicamente 
en las lenguas germánicas s,e desenvolvió la apofonía • el 
guna es pura ley;fonética;, la apofonía es completamente 
dinámica, la regla que trasforma las radicales dél verbo v 
las inflexiones del nombre. Imitaciones lejanas del guna 
presentan las ótras lénguasidela clase. Con las fuentes de 
la apofonía se ligaron los pseudo. diptongos, y andando, los 
tiempos se engendró la perifonía, tomando carácter Jiná- 
ínico en los plurales y conjuntivo en el aleman alto móder- 
iip. Dinámico también él consonantismo, corrieron las, len
guas germánicas todo el ciclo de las letras mudas. Lá len
gua germánica es afine primera y materialmente con la 
eélava y la lituana; dista mucho de la griega y la latina; 
y aunque con esta coincide más que con aquella por lo que 
hace al vocabulario, tiene, -sin embargo, mayor afinidad 
con el griego en algunos caracteres de la inflexión; más le
jana aparece Jespectó del celta, aun cuando tal cual vez 
muestra afinidades con él y no tiene ninguna con las len
guas finesas. Loá caracteres diferenciales se presentan per- 
lectámente marcados, á saber:, la apofonía^ la sustitución 
fonética^ el yerbo débil y el nombre suave ; se empleó dos 
vecés la sustitución; se llevó la apofonía á la ley déla con
jugación fuerte, y se aplicó la declinación suave al nom
bre f  AL adjetivó. '

Debemos el ooñóeimientol del godo principalmente á 
Ulfilas (n. 318, Obispo éñ S84, m: en1388), traductor déla 
Biblia y escritor.deLmonumento antiquísimo de las len
guas europeas. Nuevo,triunfo del Cristianismo; que ya no 
hay bárbaros, todos" sornos hermános , y nuestro JPadre 
está en el c i jo . Los germanos de Occidente y  los del Norts 
tardaron más en abrazar el Cristianismo, efecto de la posi
ción geográfica y de las oscilaciones del movimiento so
cial. Amemos con delirio'nuestra independencia nacional; 
pero no pongamos la nota de inculto al pueblo que en el 
sigloJY,poseía ya lenguaje literario. Miéntras los invaso
res profesaron el arriánismó tuvo usó litúrgico el godo; 
pero convertido Recaredo Al catolicismo en el año 587, 
abonteció lo que sucede en: todos los cambios dé relacionas 
totales: «á,‘ tal punto llegó ef menosprecio de aquella lite
ratura, dice el ilustre crítico D.’ Jósé Amador de los Rios, 
qtíe'Iós códices qúe se salvaron de las llamas fueron bor
rados "par’á escribir sobré ellos las obras del episcopado ca
tólico.». De la borrasca salió ■ á flote el Códice argénteo, 
obra del siglo -Yyy* el cual debió de pasar á~ los Ripuarios 
por bote de * tina; Princesa española, según las investiga- 
cibifes -módérná^f ̂ háfiasé hoy cúidadosamente guardado 
en la Biblioteca de Upsála; se conserva allí con tanto cui
dado, que á mí me pareció cuando le examiné que estaba 
el precioso manuscrito, éri nuestro Archivo histórico^ cen
tral: la imprenta, ariete del monopolio, ha multiplicado 
las copias del aristocrático Códice. Idioma muerto el góti
co, vive vida sana y lozana su culta y numerosa prole; Allá 
donde floreció, se superpusieron primero los eslávós y úl
timamente los húngaros y los turcos. Sangre pura domina 
de los Cárpatos á la California: cútis blanquísimo, pelo 
rubio, ojos azules, y la mezcla con la raza latina se con

servan  en‘el Ni ExdeJEspaña ypn.el S. O. de Francia, en 
, lajanitigua Goóia, Septimania, Óeeitania; cuna de la poesía 

provénzal, amamantada por él godo, cuaLlo fué por el 
franéo el estro‘septentrional dé Francia.

Lás gentes germánicas quealqanzaron el triunfo de vi
vir en el anhelado jardín de laé Hespérides no necesitaban 

; intérprete. Üá cienciá .ha mostrado Ja verdad del dicho-de 
Procopxó, I$voo\ * v ; *

,J (Se continuará.)
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Anuncios.
MATEIRAL  EN VENTA.—¿ERTENÉCIENTE Á LA EMPRESA QUE
^ háillevado á ,eabo el dragado del .puerto de Barcelona, existe en el 
propiolpuerto up,material perfectamente conservado, libre de deré- 
3hc>s y  en disposición de funcionar, compuesto de varias dragas de di
ferentes sistemas, gángjúl^s ide hierro y  de madera de diversas cabi
das, remolcadores ;de distinta fuerza, un dique flotante 'y algunos 
Dbjetos!1 procedentes deftal^ér 'dé reparación de la cicada iempresá.

Par& mayore^.detallés.f’otratar de su adquisición en Junto ó por 
separajo, d íiig irse j lo$»|Sr¿s. Brunct^y Bnrthelon,' Pasaje Dormitorio 
de San Francisco, Jum^S, piso cuar,tol Barcelona, , X —804—2.

               S A N T O S  D E L  D IA .
 

San Ciriacó  compañeros mártires, y San Emiliano, Obispo.
cuarenta Hóras en la iglesia parroquia dé San Millan.

Teatro d e l P rin cip e  A lfo n so .- (Compañía Arderítis.)~
Á 1 a>ihíeve’̂ F unoión  4.*de abóno.—Turno H .°dmpáh.—Ejercía
e os por la.compañía nigromántica del Conde Patrizio de Gas- y
tiglione,' IdítíandO'parte êl Príncipe negro Ben-Alíf— Acto se
gundo de Los dioses de} Olimpo.

Teatro del Buen Retiro..—  A las ocho y  media. 
baiíeV - - ’ - ^

Teatro del Prado.— (Conliguo alT)osdeMago.)--k\z$ ocho y 
cuSfto —Bazar de novias.—Él juicio final— El físeond&^-lü 

-  soirée de Cachupín. > ;  '
Circo V  Teatro de Price.—A las nueve.— Gran función 

.de. ejercicios ecuestre^ y  gimnásticos, en la q u e  anjear te 
la familia Cíastagna y  el cíown.Billy-Hayden, ^Yppnúlhna^tte 

• la compañía árabe de Beni-Zoug-Zoug, compuesta,


